
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunales Provinciales 
Tutelares de Menores

PONTEVEDRA

Doña María Eugenia Velasco Pazos, Le
trada, Secretaria del Tribunal Provin
cial Tutelar de Menores de Pontevedra,

Por medio de la presente, y de orden 
de su señoría, se cita y emplaza a la ve
cina que fue de Villajuán, Villagarcía de 
Arosa, en esta provincia, doña Dolores 
Rodríguez Piñeiro, de treinta y nueve 
años de edad, soltera, hija de Antonio 
y de María Luisa, actualmente en para
dero desconocido, para que comparezcan 
ante este Tribunal en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la pu
blicación de la presente para ser notifi
cada de los cargos que contra la misma se 
desprenden en los expedientes números 
14.994 y 14.995, y números 324' y 325/82, 
seguidos en la facultad protecto'ra a los 
menores María C. y J. R. P.. apercibién
dole de que si no compareciera se le ten
drá por notificada y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Pontevedra, 10 de marzo de 1983.—La 
Secretaria, María Eugenia Velasco Pazos. 
(552.)

•

Doña María Eugenia Velasco Pazos, Le
trada, Secretaria del Tribunal Provin
cial Tutelar de Menores de Pontevedra,

Por medio de la presente, y de orden 
de su señoría, se cita y emplaza para 
comparecer ante este Tribunal, en el pla
zo de quince días hábiles contados a par
tir del de la publicación de la presente, 
al vecino que fue de Cangas, en esta pro
vincia, don Enrique Fernández Franco, 
de veintinueve años de edad, casado, mst- 
rinero, hijo de José y de Dolores, actual
mente en paradero desconocido, a fin de 
ser oído en los expedientes números 14.997 
y 14.998, y números 327 y 328/82, seguidos 
en la facultad protectora a los menores 
A. y S. A. F. £,., apercibiéndole de que 
si no compareciera se le tendrá por oído 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Pontevedra, 10 de marzo de 1983.—La 
Secretaria, María Eugenia Velasco Pazos. 
(550.)

•

Doña María Eugenia Velasco Pazos, Le
trada, Secretaria del Tribunal Provin
cial Tutelar de Menores de Pontevedra,

Por medio de la presente, y de orden 
de su señoría, se cita y emplaza a la ve
cina que. fue de La Cañiza, en esta pro
vincia, actualmente en paradero desco
nocido, doña María del Carmen Gómez 
Rodríguez, de diecinueve años de edad, 
soltera, hija de Manuel y de Rosa, para 
que comparezca ante este Tribunal en el 
plazo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente del de la publicación 
de la presente, para ser notificada de los 
cargos que contra la misma se despren
den en el expediente número 14.996 y nú
mero 326/82, seguido en la facultad pro
tectora al menor C. G. R., apercibiéndole 
de que si no compareciere se le tendrá

por notificada y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Pontevedra, 10 de marzo de 1983 —La 
Secretaria, Mana Eugenia Velasco Pazos. 
(551.)

•

Doña María Eugenia Velasco Pazos, Le
trada, Secretaria del Tribunal Provin
cial Tutelar de Menores de Pontevedra^

Por medio de la presente, y de orden 
de su señoría, se cita y emplaza al ve
cino que fue de Nigrán, en esta provin
cia, actualmente en paradero desconoci
do, don Angel Dorinco Fernández Fernán
dez, de treinta y cuatro años de edad, 
casado, marinero, hijo de José y de Mar
tina Dorinda, para que comparezca ante 
este Tribunal en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir de la publica
ción de la presente para ser notificado de 
los cargos que contra el mismo se des
prenden en los expedientes números 
14.981 al 14.983, y 311 al 313/82, seguido 
en la facultad protectora a los menores 
María de los A., M. y A. F. S,, aperci
biéndole de que si no compareciere se 
le tendrá por notificado y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Pontevedra. 12 de marzo de 1983.—La 
Secretaria, María Eugenia Velasco Pazos. 
(594.)

*

Doña María Eugenia Velasco Pazos, Le
trada, Secretaria del Tribunal Provin
cial Tutelar de Menores de Pontevedra,

Por medio de la presente, y de orden 
de su señoría, se cita y emplaza al ve
cino que fue de Marín, en esta provin
cia, actualmente en paradero desconoci
do, don José Luis Lavia Rodríguez, de 
cuarenta y ocho años de edad, viudo, pa
ra que comparezca ante este Tribunal en 
el plazo de quince días hábiles contados 
a partir del de la publicación de la pre
sente, para ser notificado de los cargos 
que contra el mismo se desprenden en el 
expediente número 14.730-60/82, seguido en 
la facultad protectora ai menor M. L. B.., 
apercibiéndole de que si así no lo hiciere 
se le tendrá por notificado y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Pontevedra, 5 de abril de 1983.—La Se
cretaria, María Eugenia Velasco Pazos.— 
(727.)

MINISTERIO DE DEFENSA' 

Ayudantías Militares de Marina

BERMEO (VIZCAYA)

Edicto

Don Oscar Ubaldo García López, Alférez 
de Navio (EE) (B) del Cuerpo General 
de la Armada, Instructor del expedien
te número 12 de 1983, instruido por ha
llazgo en la mar de 127 postes de ma
dera de 10 metros de longitud,

Hago saber: Que los citados postes se 
hallan depositados en Bermeo y Mun- 
daka (Vizcaya).

Si alguna persona acredita ser su pro
pietario, deberá personarse en la Ayu
dantía Militar de Marina de Bermeo (Viz
caya) .

Bermeo, 22 de marzo de 1083.—4.737-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 5 de enero de 1979 con 
el número 82.859 de Registro, propiedad 
del Banco de Santander, en garantía de 
«Técnicos de Construcción Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima», constituido en avai 
bancario y por un importe nominal de 
399.724 pestas,

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses des
de la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. Expediente nú
mero 707/83.

Madrid, 24 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador.—3.284-C.

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

ALCAÑICES (ZAMORA)

Por esta Administración principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 0/82, por interven
ción del automóvil marca «Peugeot-404- 
D», con número de matrícula 4598-QT-62, 
propiedad de Manuel Pereira Ramos.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por Manuel Pereira 
Ramos a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, la primera a su artícu
lo 1.° en relación con el 10 y la segun
da a su articulo 2.°, sancionadas ambas 
por el artículo 17 del citado texto legal, 
por las que se le imponen multas por 
importe de 4.000 pesetas, que deberá ha
cer efectivas en la caja de esta Aduana 
en el plazo de tres días hábiles a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
pudiendo en el plazo de quince días, tam
bién a partir del presente anuncio, inter
poner recurso ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial (Delegación de 
Hacienda de Zamora).

Alcañices, 23 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador.—4.741-E.

•

Por- esta Administración principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 8/82, por interven
ción del automóvil marca «Fiat-120 Sport», 
con número de matrícula 3684-FP-93, pro
piedad de la señora Araújo.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por la señora Araújo 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, la primera a su artículo l.° 
en relación con el articulo 10 y la se
gunda a su articulo 2.°, sancionadas am
bas por el artículo 17 del citado texto 
legal, por las que se le imponen multas 
pór importe de 4.000 pesetas, que deberá 
hacer efectivas en la caja de esta Adua-



na en el plazo de tres días hábiles, a 
partir de la publicación del presente pnun
cio pudiendo en el plazo de quince, días, 
también a partir del presente anuncio, 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial (Delega
ción de Hacienda en Zamora).

Alcañices, 23 de marzo de 1082.—El Ad
ministrador.—4.742-E.

ALGisCIRAS 

Edicto

Por esta Inspección-Administración de 
Aduanas se instruyen los expedientes de 
falta reglamentaria cuyos números se in
dican, con motivo de la intervención dé
los vehículos que también sé detallan.

Expediente LITA número 12/1983.—Au
tomóvil «Mercedes 220 D», matricula 48- 
80-UG, propiedad de K. Bakir.

Expediente LITA número 81/1982.—Au
tomóvil «Fiat 124», matrícula 100-729-RC, 
propiedad de Mohamed el Harcho.

Expediente LITA número 15/1983.—Au
tomóvil «Opel Kadett», matrícula 01-08- 
UE, propiedad de Draoui Ben Maarek.

Expediente LITA número 10/1983 —Auto
móvil Mercedes- Benz, matrícula 24-88- 
MII, propietario desconocido.

Expediente LITA número 11/1983.—Au
tomóvil «Peugeot», matrícula CA-171.678, 
propietario desconocido.

Calificadas las actuaciones en todos 
ellos como infracciones al artículo 10 de 
la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles, sancionadas por el artículo 17 
del citado texto legal, por lo que se con
cede un plazo de quince días, a partir 
de la publicación de este anuncio, para 
que presenten ante el señor Administra
dor las aiegaciones-que estimen oportunas 
a su mejor derecho.

Algeciras, 21 de marzo de 1983 —El Ins
pector-Administrador.—4.658-E.

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Udo Herbert Wilhelm Heinzke, por el pre
sente edicto se le notifica que, como con
secuencia de! acta de intervención del au
tomóvil «Mercedes Benz 250 SE», matricu
la F-JY-1, levantada por la Guardia Civil 
el día 29 de diciembre de 1982, se ins
truye en esta Aduana el expediente por 
faltas reglamentarias en importación tem
poral de automóviles número 5/1983, pu
diendo el interesado, o quien lo represente 
legalmente, formular por escrito las ale
gaciones que estime pertinentes, durante 
el período de información que se fija en 
quince días hábiles, contados a partir de) 
siguiente al de publicación de la presente 
notificación.

Palma, 23 de marzo de 1983,—El Admi
nistrador.—4.818-E.

BARCELONA

Por medio del presente se notifica 
a Franlc John Krenn, cuyo último domi
cilio conocido era en paseo de la Marina, 
número 297, de Castelldefels (Barcelona), 
que en esta Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales de Bar
celona se le instruye el expediente de 
contrabando número 174/82, como conse
cuencia. del acta de aprehensión de tabaco 
levantada el día 29 de diciembre de 1982 
por la Guardia Civil y cuya mercancía 
ha sido valorada en la cantidad de 7.200 
pesetas.

Asimismo se le significa que, dentro 
del plazo de los quince días siguientes 
al de la publicación de esta notifiación, 
tendrá el expediente de manifiesto en las 
oficinas de esta Aduana y en horas de 
nueve a trece, al objeto de que, dentro 
del plazo citado, formule por escrito las 
alegaciones que estime oportunas para su 
defensa.

Transcurrido el indicado plazo, sin ha
ber hecho uso del derecho de que se le

informa, se dictará acuerdo según los 
antecedentes conocidos por la Administra
ción.

Lo que S9 publica para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Barcelona, 22 de marzo de 1983. — El 
Inspector-Administrador.—4.719-E.

Cédulas de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Dolores Navas Navas y Lourdes Navas 
Navas, por él presente se les notifica 
que por el ilustrisimo señor Inspector- 
Administrador de esta Aduana ha sido 
dictado, en el expediente número 7/1982, 
instruido por infracción administrativa de 
contrabando, el siguiente acuerdo:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 19.332 pesetas, tipificada en el

>caso 1.3.2 del artículo 1 de la Ley 7/1982, 
en relación con el artículo 12, de la que 
se declara responsable a Dolores Navas 
Navas, y otra infracción con la misma 
tipificación; de la que es responsable Lour
des Navas Navas, sobre una base de 15.663 
peseta?.

2. ° Imponer las multas siguientes: 
A Dolores Navas Navas, 9.606 pesetas; a 
Lourdes Navas Navas, 7.832 pesetas.

3. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos para su aplicación regla
mentaria.

4. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importé de las", multan impuestas 
deberá hacerse efectivo en la Caja do 
esta Aduana, en horas de nueve a doce, 
y precisamente en metálico o mediante 
talón conformado de un Banco de Barce
lona, a favor del Tesoro Público, dentro 
del plazo de los tres días siguientes al 
1 de abril de 1983, fecha de su con
tracción, significándoles que transcurrido 
dicho plazo sin haberse efectuado el in
greso se liquidará el 5 por 100 de recar
go de prórroga, y pasados quince días 
más, se interesará el cobro por vía de 
apremio.

Contra el acuerdo que se notifica cabe 
interponer recurso de reposición, ante el 
ilustrisimo soñor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, dentro del plazo de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha 
de publicación de esta notificación, en los 
términos previstos en el Real Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre, así 
como reclamación económico-administra
tiva ante el Tribunal' Económico-Admi
nistrativo Provincial de la Delegación de 
Haciendo, de Barcelona, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 34/1980, de 21 de 
junio, dentro del mismo plazo, o, en caso 
de haberse interpuesto recurso de reposi
ción, a la notificación del acuerdo que 
recaiga sobre dicho recurso, n' trans
curso de treinta días hábiles desde la 
fecha de la interposición, si no se hubiera 
notificado su resolución expresa, por con
siderarse, en este caso, desestimada, sig
nificándole que la interposición de cual
quiera de estos recursos no suspende la 
ejecuc. 'ti del fallo.

Barcelona, 24 de marzo de 1983.—El Je
fe de la Sección.—4.854-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Raya Rodríguez, cuyo último 
domicilio conocido era en Barcelona, Vía 
Julia, números 14-18, por el presente se 
le notifica que. por el ilustrisimo señor 
Inspector-Administrador de esta Aduana 
ha sida dictado, en el expediente núme
ro 45/1982, instruido por infracción admi
nistrativa de contrabando, el siguiente 
acuerdo:

l.° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 12.000 pesetas, tipificada en el 
caso 3 del artículo l.° de la Ley 7/1982, 
en relacón con el articulo 12, de la que

se declara responsable a Francisco Raya 
Rodríguez.

2 ° Imponer la multa siguiente: A Fran
cisco Raya Rodríguez, 10.600 pesetas..

3. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos para su aplicación regla
mentaria

4. ” Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa Impuesta debe
rá hacerse efectivo en la Caja de esta 
Aduana, en horas de nueve a doce, y 
precisamente en metálico o mediante ta
lón conformado de un banco de Barce
lona, a favor del ^Tesoro Público, dentro 
del plazo de los tres días siguientes al 
21 de marzo de 1983, fecha de su con
tracción, significándole que transcurrido 
dicho plazo sin haberse efectuado el in
greso se liquidará el 5 por 100 de recargo 
de prórroga, y pasados quince días más 
se interesará el cobro por via de apremio.

Contra el acuerdo que se notifica cabe 
interponer recurso de reposición ante el 
ilustrisimo señor Inspector Administrador 
de esta Aduana, dentro del plazo de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha 
de publicación de esta notificación, en los 
términos previstos en el Real Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre, así como 
reclamación económico - administrativa 
ante el Tribunal Económico-Administra^ 
tivo Provincial de la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 34/1980, de 21 de junio, 
dentro del mismo plazo, o, en caso de 
haberse interpuesto recurso de reposición, 
a la notificación del acuerdo que recaiga 
sobre dicho recurso, o al transcurso de 
treinta "días hábiles, desde la fecha de 
la interposición, si no se hubiera notifi
cado su resolución expresa, por conside
rarse, en este caso, desestimada, signifi
cándole que la interposición de cualquiera 
de estos recursos no suspende la ejecu
ción del fallo.

Barcelona, 25 de marzo de 1983.—El Je
fe de la Sección.—4.855-E.

*

Desconcléndose el actual domicilio de 
Félix Rodríguez Cao, cuyo último domi
cilio conocido era en Santiago de Compos- 
tela (La Coruña), calle San Pelayo, núme
ro 15, por el presente se le notifica que 
por el ilustrisimo señor Inspector-Admi
nistrador de esta Aduana ha sido dictado, 
en el expediente número 2/1983. instruido 
por infracción administrativa de contra
bando, el siguiente acuerdo:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 64.000 pesetas, tipificada en el 
caso 3 del articulo 1 de la Ley 7/1982, 
en relación con el artículo 12, de la que 
se declara responsable a Félix Rodríguez 
Cao.

2. ° Imponer la multa siguiente: A Félix 
Rodríguez Cao, 38.400 pesetas.

3. “ Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos para su aplicación regla
mentaria.

4. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la umita impuesta debe
rá hacerse efectivo en la Caja de esta 
Aduana, en horas de nueve a doce, y 
precisamente en metálico o mediante ta
lón conformado de un Banco de Barce
lona, a favor del Tesoro Público, dentro 
del-plazo de los tres días siguientes al 
9 de mayo de 1983, fecha de su contrac
ción, significándole que transcurrido dicho 
plazo sin haberse efectuado el ingreso 
se liquidará el 5 por 100 de recargo de 
prórroga, y pasados quince días más se 
interesará el cobro por vja de apremio.

Contra el acuerdo que se notifica cabe 
interponer recurso de reposición ante el 
ilustrisimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, dentro del plazo de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha 
de publicación de esta notificación, en los



términos previstos en el Real Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre, así como 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de la Delegación de Hacienda 
de Barcelona, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 34/1980, de 21 de junio, dentro 
del mismo plazo, o, en caso de haberse 
interpuesto recurso de reposición, a la 
notificación del acuerdo que recaiga sobre 
dicho recurso, o al transcurso de treinta 
días hábiles desde la fecha de la interpo
sición, si no se hubiera notificado su re
solución expresa, por considerarse, en 
este cato, desestimada, significándole que 
la interposición de cualquiera de estos 
recursos no suspende la ejecución del 
fallo.

Barcelona, 25 de marzo de 1983.—El Je
fe de la Sección.—4.853-E.

IBIZA

Por el presente se notifica al señor 
Horst Schilingensiepen que, como con
secuencia del expediente por faltas re
glamentarias número 153/1981, de esta 
Aduana, instruido con motivo de la in
tervención de «BMW-2.002»; W-CE-540, le 
ha sido impuesta una multa de 3.000 pe
setas de conformidad con lo que determi
na el articulo 17 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles de fecha 30 de 
junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectivo, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo de tres dias, contados a partir 
del siguiente al de esta notificación. Pa
sado dicho plazo le será liquidado el 10 
por 10O por demora en el pago más los 
interese que puedan corresponderle.

Contra este acuerdo podrá recurrir en 
el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de esta notificación, o soli
citar la condonación al Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial.

En los treinta días a partir del siguien
te al de pago de la sanción deberá ser 
reexportado el vehículo objeto del expe
diente.

La falta de pago implica la entrega 
del vehículo (dación en pago) a esta 
Administración, libre de todo gasto, para 
su venta en pública subasta. Cuando di
cha venta no cubra el imperte de la mul
ta se seguirá la vía de apremio por la 
diferencia.

Ibiza, 21 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador, Juan Planas Paláu.—4.821-E.

*

Por el presente se notifica al señor 
Backer que, como consecuencia del expe
diente por faltas reglamentarias núme
ro 156/1981, de esta Aduana, instruido 
con motivo de la intervención de «Volks
wagen 1.300»; DEL-U-220, le ha sido im
puesta una multa de 3.000 pesetas, de 
conformidad con lo que determina el ar
ticulo 17 de la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de fecha 30 de junio 
de 1961.

Dicha multa deberá hacerla efectivo, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo de tres días, contados a par
tir del siguiente al de esta notificación. 
Pasado dicho plazo le será liquidado el 
10 por 100 por demora en el pago más 
los intereses que puedan corresponderle.

Contra este acuerdo podrá recurrir en 
el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de esta notificación, o so
licitar la condonación ai Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial.

En los treinta días a partir del siguien
te al de pago de la sanción deberá ser 
reexportado el vehículo objeto del expe
diente.

La falta de pago implica la entrega 
del vehículo (dación en pago) a esta Ad
ministración, libro de todo gasto, para 
su venta en pública subasta. Cuando di
cha venta no cubra el importe de 18 mul
ta se seguirá la vía de apremio por la 
diferencia.

Ibiza, 21 de marzo de 1983 —El Admi
nistrador, Juan Planas Paláu.—4.820-E.

Por el presente se notifica a la señora 
Marie Claude Dentel que, como conse
cuencia del expediente por faltas regla
mentarias número 66'1982, de esta Adua
na, instruido con motivo de la interven
ción de «Peugeot», 5578 ZG 75, le ha sido 
impuesta una multa de 3.000 pesetas, de 
conformidad con lo que determina el ar
tículo 17 de la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de fecha 30 de ju
nio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectivo, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo de tres días, contados a partir 
el siguiente al de esta notificación. Pasa
do dicho plazo le será liquidado el 10 
por 100 por demora en el pago más los 
intereses que puedan corresponderle.

Contra este acuerdo podrá recudir en 
el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de esta notificación, o soli
citar la condonación al Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial.

En los treinta días a partir del siguien
te al de pago de la sanción deberá ser 
reexportado el vehículo objeto del expe
diente.

La falta de pago implica la entrega 
del vehículo (dación en pago) a esta Ad
ministración, libre de todo gasto, para 
su venta en pública subasta. Cuando di
cha venta no cubra el Importe de la mul
ta se seguirá la vía de apremio por la 
diferencia.

Ibiza, 21 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador, Juan Planas Paláu.—4.819-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

BALEARES 

Zona de Ibiza

Don Bartolomé Oliver Pascual, Recauda
dor de Tributos del Estado en la Zona
de Ibiza (Baleares),

Hago saber: Que por el señor Tesorero 
de Hacienda ha sido dictada la providen
cia de apremio que a continuación se 
transcribe, en el expediente de apremio 
administrativo que se instruye al deudor 
que se dirá, por ser de ignorado paradero.

«Providencia.—En uso de las facultades 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100, y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.»

Contra la transcrita providencia de apre
mio y sólo por los mbtivos definidos en 
el artículo' 137 de la Ley General Tributa
ria y artículo 95 dol Reglamento General 
de Recaudación, procede recurso de repo
sición en el plazo de quince días ante 
la Tesorería de Hacienda, y reclamación 
económica-administrativa en el de quince 
ante el Tribunal Provincial, bien enten
dido que la interposición de dichos re
cursos no implica la suspensión del pro
cedimiento de apremio, a menos que se 
garantice el pago de la deuda, o sea, 
consigne su importe en la forma y térmi
nos establecidos en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento del artículo 102 del 
mismo Reglamento, se notifica al deudor, 
concediéndolo un plazo de veinticuatro ho
ras para hacer pa-go del débito más los 
recargos de apremio y costas de procedi
miento causadas, previniéndoles de que, 
de no hacerlo así, se procederá sin más 
al embargo de sus bienes.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, en virtud del cual notifico 
al deudor para que comparezca, por si 
o por medio de representante, en el expe
diente ejecutivo que se le sigue, invitán
dole para que designe en esta Zona per
sona que le represente y reciba las noti
ficaciones que hayan de hacérsele, advir

tiéndole de que transcurridos ocho días, 
cornado: dol siguiente al de la iRiCrcióñ 
del presente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, no haya cumplimentado 
este requerimiento, será declarado en re
beldía, según dispone el articulo 99 7 del 
Reglamento General de Recaudación, y 
que todas las notificaciones qu: hayan 
de hacerse al deudor se efectuarán en 
la forma que previene y regula el pre
cepto legal antes citado, excepto las no
tificaciones de embargo y subasta ele bie
nes que deberán anunciarse en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y por edictos fija
dos en el respectivo Ayuntamiento y en 
las oficinas de la Recaudación, c': acuer
do con lo que dispone la regla 55.2 de 
la Instrucción General de Recaudación y 
Contabilidad, como así notificación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Deudor que se cita

Deudor; Angela Maisgeyer. Concepto: 
Transmisiones. Número de certificación: 
28.54120. Importe. 6.865 pesetas.

Ibiza, 24 de marzo de 1983.—El Recau
dador.—4.881 E.

Tribunales de Contrabando
BARCELONA 

Edicto citación a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en loa 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica al señor representante 
legal de futura y representante legal da 
«Asociation Suisse des Transports Rou- 
tiers», cuyo último domicilio es descono
cido, inculpados en el expediente núme
ro 179/82, instruido por descubrimiento 
de cloruro de polivinilo, mercancía valo
rada en 0.387.302 pesetas, que en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia ca
lificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
pleno de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pueda 
interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica anta 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las nueve horas del día 16 de mayo 
de 1983 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtíéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 18 de junio de 1964.

Barcelona, 18 de abril de 1983.—El Se
cretario del Tribunal.—5.750-E.

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Gobiernos Civiles

GRANADA

Habiéndose declarado por Real Decre
to número 1744/1982, de 28 de mayo («Bo
letín Oficial del Estado» de 30 do julio), 
la utilidad pública, a efectos de expro
piación forzosa, de la adquirición del mo
numento histórico-artístico de carácter na
cional iglesia-convento de Santo Domingo, 
en Huáscar (Granada), y de conformi
dad con lo establecido en los artículos 
17 y 18 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y artículos 10 y 17 del Re
glamento dictado para su aplicación, se
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abre u plazo de quince días para infor- 
macK 1 pública, a fin de que los intere
sados puedan formular alegaciones sobre 
la procedencia de la ocupación o disposi
ción de los bi nes y su estado material 
o legal ante este Gobierno.

El objeto expropiable es la iglesia-con
vento de Santo Domingo, sito en Huáscar 
(Granada), y sus propietarios y partici
paciones, los siguientes:

— Doña Francisca Portillo Jiménez, jun
tamente con sus hijos don Rafael, don 
Juan de Dios, doña Pilar y doña Dolores 
León Portillo, con domicilio en el hotel 
«Málaga Paiace» o calle Cortina del- Mue
lle, número 1, de Málaga, 142 acciones.

— Herederos de doña Elia Dueñas Ros, 
cuyo último domicilio lo tuvo en la ciu
dad de .Baza, dos acciones.

— Doña Herótida Sánchez Paz, viuda 
de don Lucas Morante López, domicilia
da en la localidad de Puebla de Ion Fa- 
drique, una acción.

— Doña Carmen Fernández Romero, 
con domicilio en la calle Mayor, númc 
ro 11, de la ciudad de Huáscar, una ac
ción.

Lo que se hace público pura general 
conocimiento.

Granada, 17 de marzo de 193.) —El Go
bernador civil.—4.829-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarían de Aguas
EBRO

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nomore del peticionario: Don Salustia- 
no Sánchez Martín, domiciliado en Ando
rra (Teruel), calle La Unión, 5, 3.”

Cantidad de agua que se pide: 30 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Rio 
Ebro.

Término municipal donde radica la 
obra-, Caspe (Zaragoza).

Destino del aprovschamiento: Riego.
Durante el plazo que fina a las trece ho

ras del día en que se cumplan treinta días 
naturales a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 11 del Real 
Decreto-ley de 7 de enero de 1927, debe
rá el peticionario presentar en esta Comi
saría, Sagasta, 28, Zaragoza, en horas'há
biles de oficina, el proyecto y demás.do
cumentos preceptivos. Dentro del referido 
plazo, se admitirán otros proyectos que 
tengan el mismo objeto de la petición 
o sean incompatibles con ella.

La apertura de proyectos, artículo 13 
de dicho Real Decreto-ley, se verificará 
a las diez horas del primer día laborable, 
siguiente al de terminación del plazo an
tes fijado, y a ella podrán asistir todos 
los peticionarios, levantándose la perti
nente acta, que será suscrita por los mis
mos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1683.—El Co
misario-Jefe, José Ignacio Bodega Echau- 
rre.—902-D.

Confederaciones Hidrográficas
TAJO

Expediente de expropiación forzosa con 
motivo de la línea eléctrica afectada por 
el embalse de la presa de Plasencia en 
término municipal de Plasencia (Cáceres)

En cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 18 y 10 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre

de 1954 y en virtud de las atribuciones 
que le confiere el artículo 98 de dicha 
Ley, la Dirección de esta Confederación 
ha ordenado la información pública du
rante un período de quince días hábi
les, contados a partir de la última publi
cación de este anuncio en jos «Diarios 
Oficiales», para que los propietarios afec
tados presenten las reclamaciones que 
estimen oportunas a fin de subsanar posi
bles errores.

El presente anuncio se publicaré en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Cáceres» y en el 
periódico «Extremadura», remitiéndose un 
ejemplar del anuncio al Ayuntamiento 
de Plasencia (Cáceres) para su exposición 
al público en ei tablón de edictos.

Madrid, 29 de marzo de 1983.—El Inge
niero Jefe del Servicio de Expropiaciones, 
Javier Sanz-Pastor.—4.890-E.

Relación que se cita
Propietario: «Hidroeléctrica del Oeste». 

Número de apoyos: 30. Longitud: 5.390 
metros. Voltaje: 44 KV.

Direcciones Provinciales
TOLEDO

Habiendo sido solicitada por don Lo
renzo Mayoral Espinosa la desafectación 
para posterior enajenación de una parce
la de terreno de 660,37 metros cuadrados, 
sita junto a la carretera L-38 (TO-904), 
de Talavera a Casavieja, punto kilomé
trico 2,200, margen derecha, término mu
nicipal de Talavera de la Reina, y para 
notificación a los expropiados o causaha- 
bientes, dándoles opción al derecho de 
reversión que les concede el artículo 54 
de la vigente Ley de Expropiación Forzo
sa y concordantes de su Reglamento, se 
señala un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio, para presentar las reclama
ciones oprtunas en la Secretaría General 
de esta Dirección Provincial.

Toledo, 23 de marzo de 1983.—El Direc
tor provincial, Rafael Molina Rodero.— 
4.839-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Escuelas Oficiales 
de Asistentes Sociales

MADRID

A los efectos prevenidos en la Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace público 
que doña Rosa Domenech Ferrer ha in
coado expediente de solicitud de duplicado 
de su título de Asistente Social, por ex
travío del original, que le fue expedido 
en fecha 1 de marzo de 1972, registrado 
en ei folio 92, número 80 del Registro 
de la Sección correspondiente.

Se admiten en la Secretaría de la Es
cuela Oficial de Asistentes Sociales recla
maciones y observaciones sobre esta pe
tición, de cuantos deseen coadyuvar a la 
Administración en la instrucción do este 
expediente. Estas observaciones deberán 
formularse por escrito en el plazo de un 
mes contado desde la fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de marzo de 1903 —El Se
cretario, Miguel Angel Díaz de Mier.— 
3.170 C.

Escuelas Técnicas Superiores 
de Arquitectura

VALENCIA

Se pone en conocimiento que ha sido 
extraviado el título de Arquitecto superior 
de don Julián Lorenzo Avilés Garcia, na

cido en Oluega (Soria) el día S de sep
tiembre de 1951.

Lo que se comunica en cumplimiento 
de la Orden de 9 de septiembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26).

Valencia, 16 de marzo de 1983.—4.845-E.

Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica Agrícola

BADAJOZ

Habiéndose extraviado el título univer
sitario de Ingeniero Técnico Agrícola, co
rrespondiente a doña Carmen Muñoz Ro
dríguez, y a los efectos de las reclama
ciones de los posibles interesados, se pu
blica este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado». Pasados treinta días de la 
publicación de este anuncio se continúa 
el expediente para la emisión de un título 
duplicado.

Badajoz, 18 de febrero de 1983.—609-D.

Escuelas Universitarias 
de Estudios Empresariales

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Extravío de titulo

Habiendo sufrido extravío el título de 
Profesor mercantil, expedido a favor de 
don. Josó A. Marrero Pérez, con documen
to nacional de identidad número 42.479.380, 
se hace público a los de que si alguien 
lo tuviere en su poder, lo entregue en 
esta Escuela, en el plazo de un mes, 
transcurrido el cual, se procederá al trá
mite exigido por la Orden ministerial da 
9 de septiembre de 1974.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de mar
zo de 1983.—El Director accidental. — 
861-D.

Universidades

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Derecho

Habiendo sufrido extravío el titulo ori
ginal de Doctor en Derecho, expedido a 
favor de don Juan Francisco García Mo
reno, en 22 de julio de 1965; se hace 
público en este periódico oficial, en cum
plimiento de lo previsto en la Orden de 
2 de agosto de 1038 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16), por si pudiera presen
tarse reclamación dentro del plazo da 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente anuncio, .pues de lo contra
rio se procederá a la anulación del refe
rido título, iniciándose los trámites para 
la expedición del correspondiente dupli
cado.

Madrid, 16 de marzo de 1983.—3.438-C. 

Facultad de Medicina

Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace pública 
la incoación xen esta Facultad del expe
diente para la expedición del nuevo títu
lo de Licenciado en Medicina y Cirugía 
de don Pedro Pérez González, por extra
vío del que le fue expedido en 2 de ju
nio de 1947.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho tí
tulo.

Madrid, 22 de marzo de 1983.—D. Ama
do.—3.340-C.

ZARAGOZA

Facultad do Filosofía y Letras

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Orden de 2 de agosto 
de 1938, se hace pública la incoación en



esta Universidad del expediente para la 
expedición de nuevo título de Licenciado 
en Filosofía y Letras a favor de doña 
María Pilar Zamora Latre, por extravío 
del que le fue expedido en 27 de noviem
bre de 1978.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Zaragoza. 25 de febrero de 1983.—El 
Profesor-Secretario.—V.* B.°: El Decano. 
727-D.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITO DE ESTATU
TOS, ACTAS DE ELECCIONES, CONVE

NIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las doce 
horas del día 15 del mes de abril de 1983, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Empresarios de 
Pompas Fúnebres», cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: Nacional; para las 
Asociaciones Nacionales, Regionales y 
Provinciales de Pompas Fúnebres, cuyos 
miembros han de ser empresarios, conce
sionarios, arrendatarios o gestores; siendo 
los firmantes d e 1 acta de constitución 
don Andrés Mora Costa, don Luis Braulio 
Escribano, don Segundo Fábregas Vizcon- 
ti y don Francisco Morales Gómez.

Organizaciones Profesionales Federadas:

«Asociación Provincial de Agencias Fu
nerarias de Madrid» CAPAF), «Asociación 
Provincial de Empresarios de Agencias 
Funerarias y Pompas Fúnebres de, Ponte
vedra», «Asociación Provincial de Agen
cias Funerarias y Pompas Fúnebres de 
Huelva» y «Asociación Provincial de 
Agencias Funerarias y Pompas Fúnebres 
de Castellón».

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las quin
ce horas del día 15 del mes de abril de 
1983, han sido depositados los Estatutos 
de la «Sociedad Española de Fabricantes 
e Instaladores de Espuma y/o Resina de 
Urea-Formol» (ANERUF), cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Nacional, 
para los emnresarios que se dediquen a 
la fabricación o instalación de espuma 
y/o resina de urea-formol; siendo los fir
mantes del acta de constitución don José 
María Cotta Padrón, don Luis Lozano 
Yerón, don Juan Murcia Valencia y 
otros.

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las trece 
horas del día 15 del mes de abril de 1983, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Profesional Estatal de Médi
cos Ayudantes de Equipo Quirúrgico» 
(APEMAEQ), cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional, para los Médi
cos ayudantes de equipo quirúrgico; sien
do los firmantes del actr. de constitución 
don Eduardo Sánchez López, don Rafael 
Lera Fernández y doña Isabel Patán To
rres.

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstes en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las r uin- 
oe horas del día 15 del mes de abril de 
1983, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Española de Fabricantes 
de Maquinaria para Plásticos y Caucho» 
(IMAPC), cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional; para las Em
presas individuales y Sociedades de régi
men mercantil debidamente inscritas en 
e. Registro Mercantil que tengan como 
actividad la construcción de maquinaria 
y equipos para las Industrias del plástico 
y caucho (maquinaria, moldes, acceso
rios, etc.); siendo los firmantes del acta 
de constitución don Vicente Matéu Ortiz, 
don Felipe Rfebled Cristia, don Enrique 
Adam Arnige y otros.

*

En cumplimiento del articulo 4.° -del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las nueve 
treinta horas del día 15 del mes de abril 
de 1983, ha sido depositado escrito de mo
dificación de Estatutos de la Organización 
Profesional denominada «Sindicat d’Em- 
pleats de la Caixa de Pensions per a la 
Vellesa i d’Estaivis de Catalunya 1 Ba- 
lears», y cuya modificación consiste en: 
Nueva redacción de sus Estatutos; sien
do los firmantes del acta don Esteban 
Pahisa Cuxart y don Juan Antolí Segura.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las trece 
horas del día 19 del mes de abril de 1983, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación de Profesionales de la Infor
mación y Asesoramiento Comercial y Em
presarial», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional, para los em
presarios; siendo los firmantes del acta 
de constitución don Ernesto Garrido Ji
ménez, don Angel Martínez Diez Quijada 
y don Miguel Angel Ibáñez Blanco.

»

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
les efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las doce 
horas del día 20 del mes de abril de 1983, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Asociaciones de 
Herbodietética» (FENADIHER), cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Nacio
nal, para los empresarios; siendo los fir
mantes del acta de constitución don Ma
nuel Roncero Domínguez, don José Julio 
Tejedor Palacios, doña Victoria Pinán 
Melón y otros.

Organizaciones Profesionales Federadas:

«Establecimientos Especializados en Her
boristería, Dietética y Nutrición de Zara
goza» (HERDINZA), «Asociación de 
Herboristería y Dietética de Madrid», 
«Asociación de Herboristerías, Centros 
Dietéticos y Nutrición de Euskalerría» 
(HERDIA), «Asociación Profesional de 
Herbolarios de Sevilla», «Asociación - de 
Herbolarios Reunidos de Granada» 
(HERREGRA) y «Asociación Provincial de 
Dietética y Herboristería de Málaga».

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las trece 
treinta horas del día 21 del mes de abril 
de 1983, han sido depositados los Estatu
tos de la «Unión Española de Pequeños 
y Medianos Exhibidores Cinematográfi
cos» (UNICINE-ESPAÑOLA), cuyos ám
bitos territorial y profesional son: 
Nacional, para las pequeñas y medianas 
Empresas dedicadas a la exhibición cine

matográfica; siendo los firmantes del acta 
de constitución don Antonio Notario Rico 
y don Joaquín Infiesta Benito.

Organizaciones Profesionales Federadas:

«Unión de Pequeños y Medianos Exhi- 
bidores Cinematográficos de Toledo» 
(UN1CINE-TOLEDO) y «Unión de Peque
ños y Medianos Exhibidores Cinematográ
ficos de Madrid. (UNICINE-MADRID).

•

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las once 
horas del día 21 del mes de abril de 1983, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación de Industrias Conserveras de 
España» (ACE), cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Nacional, para las Em
presas que se dediquen a la fabricación, 
y exportación de conservas vegetales; 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción don Miguel Hernández Rex, don 
Joaquín Navarro Salinas, don Angel 
Prieto Oliva y otros.

•

En cumplimiento del artículo 4.” del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las once 
cuarenta y cinco horas del día 21 del 
mes de abril de 1983, han sido depositados 
los Estatutos de la «Asociación de Fabri
cantes de Tejidos de Color» (ATEXCO), 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, para las Empresas que se 
dediquen a la fabricación de tejidos de 
color; siendo los firmantes del acta de 
constitución don Salvador Maluquer Tre- 
pat, don Joan Casals Roca Umbert, don 
Francisco Boada Santamaría y don José 
María Pujadas Forgas.

*

En cumplimiento del artículo 4.” del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las once 
horas del día 22 del mes de abril de 1983, 
ha sido depositado escrito de modifica
ción de Estatutos de la Organización Pro
fesional denominada «Trabajadores Agru
pados de Fasa España Renault» (TAFER), 
y cuya modificación consiste en: adición 
de tres nuevos apartados al artículo 17 
de sus Estatutos; siendo los firmantes del 
acta don José de la Fuente Varona y don 
Antonio San José Pérez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales

ALMERIA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Almería hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 39.981; nombre, «Eduardo et Dos»;
mineral, espato flúor y demás recur
sos de la Sección C; cuadriculas, 44;
términos municipales, Darrical, Beninar
y Berja.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan oersona.-se en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta-



blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Almería, 5 de marzo de 1983.—El Di
rector provincial.—4.565-E.

OVIEDO
Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Oviedo hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación, con expre
sión de número, nombre, mineral, cua
drículas y términos municipales:

30.186. «Pinalisa». Carbón (recurso Sec
ción D). 72. Caso y Ponga.

30.183. «Benito». Carbón (recurso Sección 
D). 149. Caso y Ponga.

30.189. «Pinalisa 1». Carbón (Recurso Sec
ción D). 54. Caso y Ponga.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengam la condición 
de interesados puedan presentarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad oon lo es
tablecido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1878.

Oviedo, 14 de marzo de 1983.—El Direc
tor provincial, Amando Saez Sagredo.— 
4.900-E.

SORIA

Sección de Minas
Solicitudes de permisos de investigación 

minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Soria hace sa
ber que ha sido solicitado el si£ ..i. nte 
permiso de investigación:
Número, 1.133 (Soria) y 2.582 (Zaragoza); 

nombre, «Sin»; mineral, recursos de la 
Sección C). Mármol; cuadrículas 9; 
términos municipales, Beraton (Soria) 
y Purujosa (Zaragoza).
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el

expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Soria, 4 de marzo de 1983.—El Direc
tor provincial, Angel Hernández Lacal. 
4.570-E.

VALENCIA
Solicitud de expropiación forzosa de las 

parcelas de terreno que se citan

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Valencia, hace 
saber: Que don Enrique Rodríguez Cerve- 
ra, con DNI 19,797.255, domiciliado en Pe- 
dralba (Valencia), calle Bugarra, núme
ro 58, concesionario de la mina denomi
nada «Conchines» número 1.641, ha soli
citado la iniciación del expediente de ex
propiación forzosa correspondiente a la 
finca registrada catastralmente como par
cela 419. del polígono 1, del término mu
nicipal de Pedralba, incluida dentro del 
perímetro de la concesión minera citada, 
y cuya superficie es de 34 áreas 00 cen- 
tiáreas, aproximadamente, figurando co
mo titular don Angel Pérez Quiles (falle
cido) , uno de cuyos herederos es doña 
Encamación Pérez Tasquer, vecina de Pe
dralba, con domicilio en la calle de Colón, 
sin número.

Aprobado el plan de labores de la con
cesión minera reseñada, para 1982, lo que 
lleva implícito, según el articulo 105.3 de 
la Ley reguladora de Minas, número 22/ 
1973, de 21 de julio, y del artículo 131.2, 
del Real Decreto 2857/1978, de 28 de agos
to, por el que se aprueba el Reglamento 
General para el régimen de la Minería, 
la declaración de la necesidad de la ocu
pación, y al cumplirse las condiciones ge
nerales establecidas en el número 2 del 
artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, se pone en conocimiento de los 
titulares de los derechos afectados por 
la expropiación y de cualquier persona 
para que, en el plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publica
ción, aporten cuantos datos permitan la 
rectificación de los posibles errores en 
la descripción de los bienes y derechos 
afectados.

Valencia, 21 de febrero de 1983.—El Di
rector provincial, P. A., Fernando Muso- 
Ies.—982-D.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Subsecretaría

Información pública correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa que 
se tramita con motivo de las obras de 
RENFE, «Supresión del paso a nivel del 
punto kilométrico 387/492, de la línea Ven
ta de Baños-Santander-, en el término 
municipal de Aguilar de Campoo (Pa

tencia)

La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles insta la incoación del corres
pondiente expediente expropiatorio para 
disponer de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras, «Supresión del 
paso a nivel del punto kilométrica 387/ 
492, de la línea Venta de Baños-Santan
der», en el término municipal de Agui
lar de Campoo (Palencia), cuyo proyecto 
ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la nor
mativa del Decreto 2037/1959, de 12 de 
noviembre, siendo, por tanto, aplicables 
a las mismas los preceptos contenidos en 
el artículo 52 de la Ley de 18 de diciem
bre de 1954 y concordantes del Regla
mento de 20 de abril de 1957.

En su virtud y a los efectos señalados 
en el capítulo II del titulo II de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa y en 
los concordantes del Reglamento para su 
aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto en el día 
de la fecha, abrir información pública 
durante un plazo de quince días hábiles, 
computados en la forma dispuesta en el 
artículo 17, párrafo l.°, del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, para que los pro
pietarios figurados en la relación que a 
continuación se detalla y todas las de
más personas o Entidades que se estimen 
afectadas por la ejecución de las obras 
puedan formular por escrito ante esta 
Subsecretaría las alegaciones que consi
deren oportunas, de acuerdo con lo pre
visto en la Ley de Expropiación Forzosa 
y en el artículo 50 del Reglamento para 
su aplicación.



En el Ayuntamiento de Aguilar de Cam- 
poo (Palencia) estará a disposición de 
los propietarios afectados el plano gene
ral de la expropiación.

Madrid, 8 de abril de 1983.—El Subse
cretario, P. D. (Orden de 27 de diciembre 
de 1982), el Director general de Servicios, 
José Antonio Sánchez Velayos.—5.454-E.

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales
BARCELONA

Edicto

Con referencia al edicto publicado en 
este boletín en fecha 29 de enero de 
1983, relativo a los bienes y derechos 
afectados por el proyecto de «Mejora de 
abastecimiento de agua potable», inclui
do en el Plan de Obras y Servicios de 
Cataluña, año 1981, aprobado por Decreto 
de la Generalidad 460/1981, de 18 de di
ciembre, correspondiente al Ayuntamien
to de Sitges, ha sido resuelta favorable
mente, en fecha 5 de abril de 1983, J la 
única alegación presentada por el señor 
Jordi Martí Oliveras, en nombre propio 
y en el de su esposa, doña Dolores García 
Alcalá, en el sentido de que la parce
la lo-b, polígono 36, no les pertenece, 
siendo los propietarios correctos los se
ñores Jordi Miró Riambau y Nuria Pujol 
Montaner.

Barcelona, 5 de abril de 1983.—El Pre
sidente de la Comisión Informativa de 
Cooperación Municipal, Jordi Conill i 
Valí—2.915-A.

Ayuntamientos
TORREJON DE ARDOZ (MADRID)

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa 
de Torrejón de Ardoz (Madrid),

Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 24 de fe
brero de 1983, aprobó inicialmente el pro
yecto de urbanización de la manzana 
delimitada por las calles Hierro, Solana 
y Azufre, presentado por la Sociedad 
mercantil Anónima «General Española de 
Electromedicina, S. A», actualmente de
nominada «General Electric (USA), Elec
tromedicina, S. A.».

Lo que se hace público por el plazo de 
un mes para deducir alegaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 141 y concordantes del Reglamento de 
Planeamiento, encontrándose el expedien
te de manifiesto en la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, en horas de ofi
cina.

Torrejón de Ardoz, 22 de marzo de 1983 
2.574-A.

CATALUÑA

Servicios Territoriales 
de Industria

GERONA

Información pública del permiso de 
investigación que se cito

El Servicio Territorial de Industria de 
Gerona hace saber que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación:

Número, 3.481; nombre, «Artesanía del 
Fang»; mineral, arcillas; cuadrículas, 
80; términos municipales, Breda, Riells 
del Montseny y Sant Feliú de Buixalleu, 
provincia de Gerona.

Lo que se hace público con el fin de 
que todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados puedan personarse en 
el expediente, dentro del plazo de quince

días contados a partir de la publicación 
la citada solicitud en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
Gener 1 para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Gerona, 18 de febrero de 1983.—El In
geniero Jefe de los Servicios Territoriales 
de Industria, Eugeni Domingo i Roura.— 
4.066-E.

Información pública de la concesión di
recta de explotación que se cita

El Servicio Territorial de Industria de 
Gerona hace saber que ha solicitado la 
siguiente concesión directa de explotación:

Número: 348B; nombre: «El Castellot»;
mineral, caliza; cuadrículas, 4;. término
municipal, Gerona.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el ex
pediente, dentro del plazo de quince días 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Gerona, 22 de febrero de 1983.—El In
geniero Jefe de los Servicios Territoriales 
de Industria. Eugeni Domingo i Roura.— 
4.607-E.

TARRAGONA

Se declaran francos y registrables diver
sos registros mineros

El Servicio Territorial de Industria de 
Tarragona hace saber que, de acuerdo con 
el artículo 73 del vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, 
quedan francos y registrables los regis
tros mineros que se indican a continua
ción (que podrán ser solicitados a estos 
Servicios Territoriales a partir de los 
ocho días de la publicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado»), con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y términos munici
pales:

23. «Virgen de los Dolores». Plomo. 
179. Bellmunt de Ciurana y Falset.

30. «Minerva». Plomo. 4. Molá.
30 bis. «La Unión». Plomo. 4. Molá.
39. «Máxima». Plomo. 23. Bellmunt de 

Ciurana.
61. «Paloma». Cobre y hierro. 8. Vila- 

nova de Prades.
75. «Demasía a Mina Máxima». Plo

mo. Bellmunt de Ciurana.
78. «Demasía a Virgen de los Dolo

res. Plomo. Bellmunt de Ciurana.
76. bis «Lola». Plomo. 2 Bellmunt de 

Ciurana y Molá.
77. «Antoñita». Plomo. 2. Molá.
78. «Linda Mariquita». Plomo. 2. Molá.
93. «Linares». Plomo. 50. Molá.

120. «Demasía a Minerva». Plomo. 1. 
Molá.

136. «Casilda». Plomo. 18. Bellmunt de 
Ciurana.

152. «Primitiva». Plomo. 15. Bellmunt 
de Ciurana. -

194. Consolación». Plomo. 4. Bellmunt 
de Ciurana.

221. «Demasía a Mina Linares». Plomo. 
Molá.

Í89. «María». Plomo. 8. Alforja.
293. «Mercedes». Plomo. 24. Porrera.
327. «San José». Plomo. 11. Alforja.
342. «2." Demasía a Mina Linares».

Plomo. Molá.
363. «Julia». Plomo. 12. Bellmunt de 

Ciurana.
566. «Demasía a la María». Plomo. 2,7. 

Alforja y Porrera.
615. «Mercedes». Barita. 6. Alforja.
733. «Concepción». Plomo, 8. Bellmunt 

de Ciurana.
921. «Stolberg». Plomo. 7. Molá.
987, «Demasía a la Unión». Plomo. 

Molá.
888. «Demasía a Stolberg». Plomo. 

Molá.

1.026. «Emilia». Arenas refractarias. 20. 
Pinell de Bray.

1.045. «Iris 11». Plomo. 8. Alforja.
1.204. «Anita». Hierro. 24. Cornudella.
1.206. «Mercedes». Hierro. 20. Cornude

lla.
1.213. «Santa Bárbara». Hierro. 60. Cor

nudella.
1.219. «Santa Isabel». Plomo. 12. La Sel

va del Campo.
1.224, «Teresina». Hierro. 12. Cornudella.
1.240. «San Fernando». Hierro. 30. Cor

nudella.
1.255. «Beatriz». Sal granular. 16. Llo

ra ch.
1.256. «Manolita». Plomo. 5. Molá.
1.257. «Segunda Demasía a la Unión» 

Plomo. Molá.
1 318. «Ampliación a Beatriz» Sal granu

lar. 16. Llorach.
1.332. «Iris 12». Plomo. 11. Alforja y Ar- 

boií.
1.340. «María Magdalena». Hierro. 28. 

Ulldemolins.
1.392. «Visitación». Plomo. 53. Molá.
1.403. «San Juan». Plomo. 16. Bellmunt 

de Ciurana.
1.412. «Sebastiana». Plomo. 20. Pauls.
1.420. «Demasía a la Manolita. Plomo. 

Molá.
1.438. «Ciurana». Plomo. 34. Bellmunt, 

Masroig y Molá
1.439. «2.“ Demasía a Virgen de los Do

lores». Plomo. Bellmunt y Molá.
1.470. «Electra». Lignito. 12. Ribarroja 

de Ebro.
1.494. «Minas de Poblet». Baritina. 391. 

Vimbodí.
1.501. «San Cristóbal». Tierras aluminio. 

22. Aiguamurcla.
1.502. «Ampliación a Emilia». Arenas re

fractarias. 19. Pinell de Bray.
1.508. «2.a San Juan». Arcilla refracta

ria. 10. Pinell de Bray.
1.510. «María Cinta». Arcilla refractaria. 

45. Pinell de Bray y Prat de 
Compte.

1.519. «San Abdón». HierTo. 19. Espluga 
de Francolí.

1.528. «Minas de Santa Rita». Hierro. 40. 
Cornudella.

1.529. «Las Consuelos». Hierro. 172. Ti- 
visa.

1.563. «Manuel». Baritina. 25. Vimbodí.
1.567. «Mercedes». Baritma. 44. '-'radas.
1.572. «Rosita». Aluminio. 20. Molá.
1.573. «Doña Blanca». Lignito. 325. Riba

rroja de Ebro.
1.577. «La Araña». Lignito. 50. Pobla de 

Masaluca.
1.583. «Nuevo Mundo». Lignito. 120. Riba

rroja de Ebro.
1.593. «María Paz». Hierro. 72. Albiol.
1.598. «Tonín». Plomo. 20. Validara.
1.600. «Toni». Plomo. 80. Validara,
1.602. «La Serrana». Manganeso. 70. 

Molá.
1.647. «Ampliación a Blancafort». Errita. 

24. Riudecañas y Vilanova de Es- 
cornalbou.

1.719. «Ampliación a Carmina». Lignito. 
100. Ribarroja de Ebro.

1.720. «Aurora». Lignito. 124. Ribarroja 
de Ebro.

1.733. «Fortuna». Baritina. 10. Prades y 
Vimbodí.

1.750. «San Antonio». Plomo. 14, Ullde
molins.

1.767. «Ampliación a San rjitonio». Plo
mo. 14. Ulldemolins.

1.940. «Valls». Carbón. 810 (cuadrículas). 
Valls, Altafulla y otros.

1.948. «Perdió». Plomo y cinc. 2.250 
(cuadrículas). Benifallet, Cherta y 
otros.

1.950. «Tortosa». Plomo y cinc. 720 (cua
drículas) . T o r tosa, Amposta y 
otros.

1.980. «Tortosa». Sección C. 1.386 (cua
drículas) . T o rtosa, Amposta y 
otros.

1.989. «Ulldemolins». Sección C. 785 (cua
drículas). Ulldemolins, Prades, 
Validara y otros.

1.943. bis (T) y 2.201 (Cast.). «Gonzalo». 
Carbón. 2.700 (cuadrículas). Cenia 
y otros.



1.945 2 ° bis (T) y 3.899 (B). «Geltrú». 
Plomo y cinc. 1.020 (cuadrículas). 
Arbós y otros.

1.954. bis (T) y 3.441 (Te). «Horta de San 
Juan». Plomo y cinc. 2.880 (cua
drículas). Pauls, Aliara y otros 

1.979 2.° bis (T) y 3.944 (L). «Tárrega». 
Sección C. 1.274 (cuadriculas). Es- 
pluga de Francolí.y otros.

1.988 bis (T) y 3.920 (B). «La Llacuna». 
Sección C. 504 (cuadrículas). Que- 
rol y otros.

1.945 bis (T) y 3.898 (B). «Panadés». Plo
mo y cinc. 1.800 (cuadrículas). Ce
nia y otros.

Tarragona, 11 de febrero de 1983.—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios Territoria
les, J. R. Dueso Parache.—4.676-E.

GALICIA

Servicios Territoriales 
de Industria

LUGO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y- declaración en concretó de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de 
una instalación eléctrica de media ten
sión, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

A) Peticionaria: Excelentísima Dipu
tación Provincial de Lugo.

E) Emplazamiento: Zona sur y oeste 
de Valle de Oro y Orol.

C) Finalidad: Mejora del servicio en 
dicha zona.

D) Características principales: Linea 
aérea para 6/20 KV, en conductor de alu
minio LA-110, desde Miñotos hasta Ta- 
nín, con una longitud de 8.515 metros, y 
en LA-56, desde Tanín hasta el Cuadra- 
món, con una longitud de Recará, Chai- 
ño, Vilares, Veigas, Fonta de Vila y 
Campo Trobo-, Albares y Pedregas, con 
una longitud de 1.960 metros. Centros de 
transformación: Trobo, 30 KVA; Cabane- 
la, 50 KVA; Recaré, 50 KVA; Chaiño, 
50 KVA; Vilares. 30 KVA; Veigas, 
50 KVA; Fonte da Vila, 50 KVA; Campo, 
20 KVA; Albares y Pedregas, 30 KVA. 
Tipo intemperie.

E) Procedencia de los materiales: Na
cional

F) Presupuesto: 38.863.076 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Gil Yus- 
te, 12-14) y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
dias, a partir del siguiente al de la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» de dicho anuncio.

Lugo 2 de marzo de 1983 —El Jefe del 
Servicio Territorial (ilegible).—831-D.

ORENSE

Autorización administrativa dé instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública (expediente número 

2.073AT)

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción, en concreto, de su utilidad plblica, 
de una instalación eléctrica de media ten
sión, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA), Sáenz Diez, 
número 95, Orense.

b) Emplazamiento: Término municipal 
de La Gudiña.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Línea 
áerea de media tensión a 20 KV «La Gu- 
diña-Pentes», en el término municipal de 
La Gudiña, de 6.380 metros de longitud, 
en conductor LA-56 y apoyos de hormigón 
y metálicos, derivada de la línea de me
dia tensión «San Pedro de La Gudiña- 
Villavieja».

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 8.425.508 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, 1, 4.“, Orense) y formularse 
al mismo las reclamaciones, por duplica
do, que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 24 de marzo de 1983.—El Jefe 
del Servicio.—1.605-2.

ARAGON

Servicios Territorial»^ 
ide Industria y Energía

HUESCA

Expediente A. I 139/82

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, se abre información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», San Miguel, 10, Za
ragoza.

Finalidad: Modificación línea por obras 
construcción del canal de Monegros, del 
término municipal de Palíamelo de Mo
negros.

Características: Variante de linea aérea 
a 25 KV., de 592 metros de longitud, 
con origen y final en apoyos línea actual 
«Palíamelo de Monegros - Castejón de 
Monegros», conductores de aluminio-ace
ro de 54,59 milímetros cuadrados; aisla
dores de vidrio en cadenas y apoyos me
tálicos.

Presupuesto: 877.943 pesetas.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio, 
durante el plazo de treinta días.

Huesca, 14 de febrero de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domingo 
Comeche.—589-D.

CASTILLA-LA MANCHA

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

CIUDAD REAL

A los efectos previstos en el articulo 9.° 
del Decreto 2817/1966, el artículo 10 del 
Decreto 2619/1968, de 20 de octubre, y 
la Orden de 9 de febrero de 1966, con 
objeto de su declaración en concreto de 
utilidad pública y por afectar a terrenos

y servicios de dominio público, se cb-e 
información pública de la instalación eléc
trica:

Expediente: A. T. 52.167.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domiclio en Madrid-20, calle de Capi
tán Haya, 53.

Finalidad: poner en servicio la nueza 
subestación de la base deí FAMET, en 
el término municipal de Almagro 'Ciu
dad Real).

Características: Línea aérea, trifásica, 
a 45 KV y 5.660 metros de longitud, deri
vada de la línea Ciudad Real-Almagro, 
propiedad de «Unión Eléctrica, S. A.», 
y con final en la subestación de FAMET.

Presupuesto: 7.591.797 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar por duplicado sus escritos, con las 
alegaciones que estimen oportunas, en este 
Servicio Provincial, avenida de los Márti
res, 31, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Ciudad Real, 25 de febrero de 1983.—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios, Andrés 
Cañadas García.—2.861-C.

EXTREMADURA

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía

BADAJOZ

Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de insta

lación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos da 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrati
va y declaración, en concreto, de su utili
dad pública para la instalación eléctrica 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Parque Castelar, 2. Badajoz.
Linea eléctrica:
Origen: Línea subterránea CT «Félix 

Valverde», CT «Alfonso IX».
Final: CT proyectado.
Tipo: Subterránea
Longitud en kilómetros: 0,025.
Tensión de servicios: 20 KV (primera 

etapa a 15 KV).
Conductores: Aluminio 3 (1 por 95).
Estación transformadora:
Emplazamiento: Calle Calvo Sotelo, Mé- 

rida.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 15.000/ 

20.000/220-127.
Finalidad de la instalación: Atender de

manda del sector.
Presupuesto: 1.981.020 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.254.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de In
dustria y Energía de la Junta Regional 
de Extremadura, sito en calle Fernández 
de la Puente, 11, 1.» planta, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiene al de la publicación de este 
anuncio.

Badajoz, 28 de febrero de 1983.—El Je
fe de la Sección, Manuel Pineda López.— 
1.519-14.



BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 
DE BARCELONA

Avisos

La Junta Sindical del Ilustre Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Barce
lona, en cumplimiento de lo previsto en 
la Orden ministerial de 20 de mayo de 
1974, para aplicación y desarrollo del 
Decreto de 25 de abril de 1974, pone en 
conocimiento del público en general y de 
las Entidades adheridas al sistema esta
blecido en particular:

1. ° Que a partir de la fecha en que se 
admita a cotización en esta Bolsa, se in
corporará ai Nuevo Sistema de Liquida
ción y Compensación la 6.a emisión de 
Cédulas Hipotecarias de la Caja de Bar
celona, de fecha 23 de diciembre de 1932.

2. ° Que las operaciones de Bolsa que 
se refieran a dichos títulos serán objeto 
de liquidación y compensación con arre
glo a las normas de la Orden ministerial 
de 20 de mayo de 1974, a partir del día 
de su admisión a cotización oficial.

Barcelona, 20 de abril de 1983.—El Se
cretario.—V:° B.°: El Síndico-Presidente.— 
4.561-C.

*

La Junta Sindical del Ilustre Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Barce
lona, en cumplimiento de lo previsto en 
la Orden ministerial de 20 de mayo de 
1974, para aplicación y desarrollo del 
Decreto de 25 de abril de 1974, pone en 
conocimiento del público en general y de 
las Entidades adheridas al sistema esta
blecido en particular:

1. ° Que a partir de la fecha en que se 
admita a cotización en esta Bolsa, se in
corporará ai Nuevo Sistema de Liquida
ción y Compensación la 5.a emisión de 
Cédulas Hipotecarias de la Caja de Bar
celona, de fecha 22 de diciembre de 1982.

2. ° Que las operaciones de Bolsa que 
se refieran a dichos títulos serán objeto 
de liquidación y compensación con arre
glo a las normas de la Orden ministerial 
de 20 de mayo de 1974, a partir del día 
de su 'admisión a' cotización oficial.

Barcelona, 20 de abril de 1983.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Sindico-Presidente.— 
4.560-C.

*

La Junta Sindical del Ilustre Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Barce
lona, en cumplimiento de lo previsto en 
la Orden ministerial de 20 de • mayo de 
1974, para aplicación y desarrollo del 
Decreto de 25. de abril de 1974, pone en 
conocimiento del DÚblico en general y de 
las Entidades adheridas al sistema esta
blecido en particular:

1. ° Que a partir de la fecha en que se 
admita a cotización en esta Bolsa, se in
corporará al Nuevo Sistema de Liquida
ción y Compensación los Bonos de Teso
rería de la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, emisión de cupón to
tal, al 11,40299 por 100 neto anual, de fe
cha 1 de mayo de 1983.

2. ° Que las operaciones de Bolsa que 
se refieran a dichos títulos serán objeto 
de liquidación y compensación con arre
glo a las normas de la Orden ministerial 
de 20 de mayo de 1974, a partir del día 
de su admisión a cotización oficial.

Barcelona, 20 de abril de 1983 —El Se
cretario.—V.° B.°: El Síndico-Presidente.— 
4.559-C.

♦

La Junta Sindical del Ilustre Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Barce
lona, en cumplimiento de lo previsto en 
la Orden ministerial de 20 de mayo de 
1974, para aplicación y desarrollo del 
Decreto de 25 de abril de 1974, pone en 
conocimiento del público en general v de 
las Entidades adheridas al sistema esta
blecido en particular:

l.° Que a partir de la fecha en que se 
admita a cotización en esta Bolsa, se in

corporará al Nuevo Sistema de Liquida
ción y Compensación ios Bonos de Teso
rería de la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, emisión cupón cero, 
de fecha 1 de mayo de 1983.

2.° Que las operaciones .de Bolsa que 
se refieran a dichos títulos serán objeto 
de liquidación y compensación con arre
glo a las normas de la Orden ministerial 
de 20 de mayo de 1974, a partir del día 
de su admisión a cotización oficial.

Barcelona, 20 de abril de" 1983.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Síndico-Presidente.— 
4.558-C. »

BANCO DE ESPAÑA

Bienes en presunción de abandono, Se
gún Decreto-ley de 24 de enero de 1928, 
existentes en esta sucursal-,

Josefina Jordá de Pedrolo; intransmi
sible 26.134, de 68.000 pesetas; deuda per
petua interior del 4 por 100; saldó de cuen
ta corriente de 34.311,52 pesetas.

Ana Homed Fontanet, transmisible 12.403 
de 6.000 pesetas de deuda perpetua inte
rior del 4 por 100; saldo de cuenta co
rriente de 9.631,77 pesetas.

José María Cruañas Surroca, necesa
rio 592 de 5.000 pesetas de deuda de amor
tización del 3,5 por 100 en 1971.

Gerona, 25 de febrero de 1983.—2.058-6.

BANCO DE GRANADA 

BONOS DE CAJA,
EMISION 11 DE NOVIEMBRE DE 1974

Pago de cupón, vencimiento 11 de mayo 
de 1983

A partir del día 11 de mayo próximo, se 
hará efectivo el 17.° cupón de los bonos 
de Caja de la citada emisión, conforme al 
siguiente detalle-

Pesetas

Importe íntegro ............................... . 450,00
Retención 10 por 100 IRCM ... 72,00

Importe líquido ..................... 378,00

El pago se realizará en todas las ofici
nas de este Banco, mediante la presen
tación de los correspondientes títulos 
múltiples para su estampillado.

Granada, 22 de abril de 1983.—El Secre
tario general.—2.248-12.

BANCO OCCIDENTAL, S. A.

Convocatoria a Junta general extraordi- 
- naria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de este Banco, y de conformidad con 
lo que determina la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas y 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en Madrid, 
calle José Abascal, números 56-58, a las 
ocho y media de la mañana del día 15 de 
mayo del corriente año, en primera con
vocatoria, y en segunda, a la misma hora 
del siguiente, día 16 de mayo, en el lugar 
indicado parar la primera.

En dicha Junta se tratarán los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

1. ° Emisión de obligaciones por impor
te de 1.851.992.400 pesetas para suscribir 
exclusivamente con las arcciones de la 
serie A del propio Banco, cuyo valor no
minal quedó fijado en la Junta general 
extraordinaria de 25 de junio de 1682 en 
una peseta.

2. ° Adquisición de las acciones en vir
tud de la emisión a? que se refiere el punto 
anterior, para amortizarlas con cargo al 
capital, previo acuerdo de reducción del 
mismo, al amparo de lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, en la cuantía máxima de 9 259.9b2 
pesetas y consecuente modificación del 
artículo sexto de los Estatutos sociales.

3. ° Concesión de facultades al Consejo 
de Administración, con posibilidad de de
legación, para ejecutar e instrumentar 
los acuerdos que se adopten en re'ación 
con los anteriores puntos del orden de 
día.

4. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta general.

De conformidad con ?1 artículo 65 de 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, los accicnísfas po
drán solicitar, con anterioridad a la reu
nión de la Junta, o durante la misma. ,os 
informes o aclaraciones que estimen pre
cisos acerca .de los asuntos comprendidos 
en el orden del día.

Se hace constar que el acuerdo de con
vocatoria de la presente Junta general ha 
sido adoptado de conformidad con lo es
tablecido en el Real Decreto 2288/1977, de 
5 de agosto.

Madrid, 22 de abril de 1983.—El Conse
jero-Secretario, José Luis Segimón Esco- 
bedo.—4.551-C.

BANCO COMERCIAL OCCIDENTAL, .
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria a Junta general extraordi
naria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de este Banco, y de conformidad con 
lo que determina la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las. Sociedades Anónimas y 
los Estatutos sociales, se convoca a loa 
señores accionistas a Junta genera: ex
traordinaria, que tendrá lugar en Madrid, 
calle José Abascal, números 56-58, a las 
catorce horas del día 15 de mayo del co
rriente año, en primera convocatoria, y 
en segunda, en su caso, a la misma hora 
del siguiente, día 16 de mayo, en el lugar 
indicado para la primera.

En dicha Junta so tratarán los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

1° Ratificación del nombramiento de 
Consejeros. _

2. ° Información sobre la operación de 
emisión de obligaciones del Banco Occi
dental, que posibilitará el canje de las 
acciones del Banco Comercial Occidental, 
cuyo valor nominal quedó fijado, por re
ducción, en una peseta, en la Junta ge
neral extraordinaria de 5 de julio de 1982.

3. ° Cambio de nombre o denominación 
social y consecuente modificación del ar
ticulo l.° de los Estatutos sociales.

4. ° Traslado del domicilio social y con
secuente modificación de los artículos 5.°, 
20 y 39 de los Estatutos sociales.

5. ° Concesión de facultades al Consejo 
de Administración, con posibilidad de de
legación, para ejecutar e instrumentar 
los acuerdos que se adopten en relación 
con ios anteriores puntos del orden del 
dia.

6. ° Lectura y aprobación en su caso, 
del acta de la Junta general.

De conformidad con el artículo 65 de 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, los accionistas po
drán solicitar, con anterioridad a la reu
nión de la Junta, o durante la misma, los 
informes o aclaraciones que estimen pre
cisos acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden dél día.

Se hace constar, que el acuerdo de con
vocatoria de la presente Junta general ha 
sido adoptado de conformidad con lo es
tablecido en el Real Decreto 2288/1977, de 
5 de agosto.

Madrid, 22 de abril de 1983.—El Conse
jero-Secretario, José Luis Segimón Esco- 
bedo,—4.552-C.

FRANCISCO BARCELO, S. A.

ELDA

Tercer anuncio

A tenor de lo que establece el articu
le 98 de la vigente Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas se 
pone en conocimiento de las personas o



Empresas a quienes pudiera interesar, 
que esta Sociedad, atendiendo al acuerdo 
adoptado por la Junta general extraordi
naria de accionistas, celebrada con carác
ter universal el día 30 de marzo de 1983, 
reducirá su ■capital' en la cuantía de cin
cuenta y nueve millones doscientas cin
cuenta mii 159 250.000) pesetas.

Elda, 14 de abril de 1983.—El Director 
Gerente.—4.147-C. y 3.a 27-4-1983

CONSTRUCCIONES BACORAL, S. A. 

Segundo anuncio de reducción de capital

Por la Junta general extraordinaria y 
universal de la Sociedad, celebrada el día 
28 de febrero de 1983, se adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

Reducir el capital de la Sociedad, ac
tualmente lijado en 34.200.000 pesetas, en 
la cifra de 25 000.000 de pesetas, deján
dolo cifrado en la cantidad de 9.200.000 
pesetas, y representado por 184 acciones, 
ordinarias, al portador, de 50.000 pesetas 
de valor nominal cada una. de serie úni
ca mediante la pertinente agrupación de 
acciones viejas para su-canje por otras 
nuevas, representativas del capital redu
cido lo que se hace público de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 98 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona 7 de abril de 1983 —El Admi
nistrador— 1.339-D. 2.a 27-4-1983

ESPAC, S. A.

Reducción de capital
La Junta general extraordinaria de ac

cionistas de ia Compañía, celebrada el dia 
7 de abril de 1983, acordó reducir el ca- 
pita social en la cantidad de 37.530.U00 
pesetas, con restitución de aportaciones 
efectuadas, lo que se hace público a los 
efectos previstos por el articulo 98 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas.

Cornellá de Llobregat, 14 de abnl de 
1983.—1.24B-C. 2.a 27-4-1983

FERRER VIVIENDAS, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se hace público, que la 
Junta general universal de accionistas, 
celebrada en Madrid el 30 de junio de 
1982, adoptó por unanimidad el acuerdo 
de reducir el capital social de la Entidad, 
quedando fijado en la suma de dos mi
llones quinientas cincuenta mil pesetas.

Madrid, 11 de abril de 1983.—El Admi
nistrador único, doña María Fernanda Mo- 
rate León-2.076-9. 2.a 27-4-1983

JADE TORRIJOS, S. L.

Pone en concimiento del público en ge
neral que ja Sociedad de responsabilidad 
limitada se transforma en «Jade Torrijos, 
Sociedad Anónima», conservando su do
micilio social y la misma actividad.

Torrijos, 19 de abril de 19B3.—4 204-C, 
2." 27-4-1983

COMISARIADO ESPAÑOL MARITIMO, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(COMISMAR)

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción,- adoptado con la intervención del 
Letrado-Asesor del mismo, se convoca 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que so celebrará en el domicilio de ia 
Sociedad, sito en ia calle Pintor Juan 
Gris, número 4, de esta capital, el día 18 
de mayo del corriente año, a las doce ho

ras, en primera convocatoria, y de no 
poderse constituir válidamente la Junta, 
a la misma hora del día siguiente, en se
gunda, para tratar del siguiente

Orden del día

I. Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias correspondientes al ejercicio 
de 1982.

i. Aprobación de las propuestas for
muladas por el Consejo de Administra
ción sobre distribución de beneficios.

III. Renovación estatutaria del Conse
jo de Administración y ratificación del 
nombramiento de un nuevo consejero.

IV. Aumento de capital con cargo a la 
reserva de «Actualización Ley de Presu
puestos 1979».

V. Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1983.

VI. Ruegos y preguntas.
Vil. Aprobación por la propia Junta 

del acta ae la reunión, con designación 
de dos delegados de la misma para sus
cribirla.

Para asistir a la Junta o estar repre
sentados en la misma, los señores accio
nistas deberán proveerse de la tarjeta 
de asistencia en la Secretaría de la So
ciedad, previa presentación de sus accio
nes o certificado de depósito, durante un 
plazo que finalizará cinco días antes del 
señalado para la celebración de aquélla.

Madrid, 15 de abril de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
4.331-C.

SANATORIOS Y CLINICAS, S. A.

Anuncio

Por acuerdo d~l Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, de primera convocatoria, que se 
celebrará en el domicilio social, avenida 
Virgen de Montserrat, números del 5 al 
11 el día 25 de maj o del presente año, a 
las diecinueve horas treinta minutos, y, 
en su caso, do no concurrir suficiente 
número de accionistas, en segunda, el si
guiente día 28, a las veintiuna horas.

El orden del úia para la mencionada 
Junta será:

1. ° Examen de la gestión social y apro
bación en su caso de la Memoria, balan
ce-inventario, cuenta 4e resultados y des
tino de beneficios.

2. ° Aprobación de las gestiones del 
Consejo de Administración.

3. ° Remodelación en la composición del 
mismo.

4. ° Nombramiento de . accionistas cen
sores de cuentas.

5. ° Aprobación del acta en el mismo 
acto.

Barcelona, 15 de abril de 1983.—El Se
cretario del Consejo.—2.108-18.

INMOBILIARIA BARCELONESA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas n la Junta general ordinaria y ex
traordinaria que se celebrará el día 9 de 
mayo de 1983, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, o, en segunda, si 
procediere, el dia 10 de mayo de 1983, a 
ia misma hora, en el domicilio social, 
de acuerdo con el siguiente orden del día:

Junta •general ordinaria

1“ Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados para el ejercicio de 1982,

2“ Propuesta de aplicación de resul
tados.

3" Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción.

4.° Ratificación del nombramiento efec

tuado por el Consejo 'de Administración 
de la Sociedad para cubrir una vacante.

5.” Nombramiento de consejeros.
6 “ Designación de accionistas censores 

de cuentas para el ejercicio de 1983.
7. ° Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

1. ° Aumento de capital social y consi
guiente modificación estatutaria.

2. ° Modificación de los artículos II y 
Vil de los Estatutos sociales.

3. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 9 de abril de 1983.—El Pra. 
sidente, Antonio Catalán Díaz.—2.089-4.

CRENISOL JAEN, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

ül Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en esta ciudad, en su domicilio social, 
calle Bernabé Soriano, 30, el próximo día 
25 de mayo, a las veintiuna horas, en 
primera convocatoria, y el dia 26 de mayo, 
a la misma hora, en segunda convocato
ria, con arreglo al siguiente orden del 
día:

— Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio 1982.

— Renovación de un consejero.
— Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1983.
-- Nombramiento de interventores para 

el acta de la reunión.
— Ruegos y preguntas.

Jaén, 15 de abril de 1983.—El Secreta
rio, Manuel Díaz García.—2.088-4.

PROLEASING, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca a Junta general de accio
nistas, que. se celebrará en el domicilio 
social, calle Núñez de Balboa, 108, de 
esta capital, el día 22 de mayo próximo, 
a las doce horas, en primera convccuio- 
ria, y, si no asistiera el número suficien
te de accionisats presentes o representa
dos, en segunda convocatoria, el día 23 
siguiente, en el mismo lugar y hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del dia

1. ° Lectura, examen y aprobación, 6n 
su caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio so
cial terminado el 3. de diciembre de 1982.

2. ” Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el men
cionado ejercicio.

3. “ Propuesta de distribución de bene-. 
ficios.

4° Nombramiento de accionistas cen-: 
sores de cuentas para el ejercicio 1983.

ü.° Fijación del número de consejeros 
a los efectos previstos en el artículo 71 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

8. ° Aprobación, a los efectos del ar
tículo 32 de la Ley de Sociedades Anóni
mas, de las adquisiciones de bienes rea
lizadas a título oneroso por la Sociedad.

7.° Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, podrán asistir a las 
Juntas generales los señores accionistas 
que, individualmente o agrupados, acre
diten la propiedad de cien (100) o más 
acciones y que con una antelación de 
cinco días a aquel en que se celebre la 
Junta figuren inscritos en el libio de ac
cionistas.

Madrid, 14 de abril de 1983.—El Presl» 
dente del Consejo de Administración.— 
4.302-C.



PUBAL, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los titulares de acciones 
de la Entidad «Pubal, S. A.», a la Junta 
general ordinaria, que tendré lugar en 
el domicilio social de la Entidad, calle 
San Miguel, 5.°, E, Palma de Mallorca, 
el próximo día 18 de mayo del corriente 
año, a las dieciséis horas y en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria 
el día sigiuente, a la misma hora, para 
tratar del siguiente orden del dia:

1. Lectura y aprobación del acta de la 
Junta anterior.

2. Lectura de la Memoria del balance 
y cuentas de gastos y resultados corres
pondientes al ejercicio 1982.

3. Nombramiento de censores de cuen
tas accionistas para el ejercicio 1982.

4. Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca, 5 de abril de 1983.— 
El Administrador, Bartolomé Amengual 
Fuster.—4.296-C.

TEXSA, S. A.

Convocatoria
Junta general ordinaria de accionistas

De conformidad con lo establecido por 
la Ley de Sociedades Anónimas y en los 
Estatutos sociales, se convoca a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
Barcelona, en el domicilio social, pasaje 
Marsal, 11-13, per acuerdo del Consejo de 
Administración, el día 27 de junio de 1983, 
a las diez horas, en primera convocatoria, 
o para el siguiente día, 28 de junio, a 
las diez horas, en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, si procede, para 
someter a su deliberación el siguiente 
orden del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuesta de apli
cación de beneficios, todo ello correspon
diente al ejercicio de 1982.

2. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social.

3. ” Nombramiento de señores accionis
tas censores de cuentas, titulares y su
plentes para el ejercicio de 1983.

4° Confirmación o designación, en su 
caso, de nuevos miembros del Consejo 
de Administración.

5. ° Rueges y preguntas.
6. ° Lectura y aprobación del acta de la 

Junta, si procede, o designación para ello 
de dos accionistas interventores.

Barcelona, 14 de abril de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Eusebio de Zuloaga Amat.—4.2B5-C.

DELTA
DESGASIFICACION Y LIMPIEZA 

DE TANQUES, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas que habrá de tener lugar en 
Madrid, a las doce horas del día 20 de 
mayo de 1983, en primera convocatoria, 
y a la misma hora dei siguiente día 27 
de mayo de 1983, a celebrar en la calle 
Padilla, número 17, segunda planta, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1982.

2. ° Gestión social; actos y acuerdos de 
los Administradores.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1983.

4. “ Ruegos y preguntas.

Madrid 15 de abril de 1983.-^.280-C.

HARINERA DE TENERIFE, S. A.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los Estatutos sociales y 
en la Ley sobre Régimen de Sociedades 
Anónimas, se convoca a Junta general 
ordinaria, en el domicilio social, avenida 
Pérez Armas, 15, de esta capital, para 
el día 26 de mayo próximo, a las cuatro 
de la tarde, verificándose esta convocato
ria con carácter de primera, y en caso de 
que no hubiese número suficiente de ac
cionistas para su celebración, tendrá lu
gar, en segunda convocatoria, ai siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar.

Los asuntos a tratar son los siguientes:
1. ° Examen, discusión, aprobación o 

reparos a la Memoria que presenta el Con
sejo, cuenta de Resultados y gestión del 
Consejo de Administración durante el 
ejercicio de 1982.

2. a Ratificación de Consejero por va
cante.

3. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1983.

4 ° Resultado y aplicación del saldo 
de la cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de abril de 
1983.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración.—2.113-0.

HARINERA DE TENERIFE, S. A.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Por acuerdo adoptado por el Consejo 
de Administración y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los Estatutos sociales y 
en la Ley sobre Régimen de Sociedades 
Anónimas, se convoca a Junta general ex
traordinaria, en el domicilio social, ave
nida Pérez Armas, 15, de esta capital, 
para el día 20 de mayo próximo, a las cin
co de la tarde, verificándose esta convo
catoria con carácter de primera, y en caso 
de que no hubiese número suficiente de 
accionistas para su celebración, tendrá lu
gar, en segunda convocatoria, ai semiente 
día, a la misma hora y en el mismo lu
gar.

Los asuntos a tratar son los siguientes:
Apartado único.—Ampliación de capi

tal, con la consiguiente reforma de los 
Estatutos.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de abril de 
1983.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración.—2.114-6.

CALIFORNIA ICE CREAM, S. A.

Por la presente se comunica a los se
ñores accionistas que el próximo día 30 
de mayo, lunes, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y a las dieciocho 
treinta del siguiente día, en segunda con
vocatoria, celebrará esta Sociedad Junta 
general ordinaria, con arreglo al siguiente

Orden del día
l.° Aprobación, si procede, del balance. 

Memoria y estado de Pérdidas v Ganan
cias del ejercicio 1982.

2 ° Propuesta y aplicación de resul
tados.

3. ° Gestión del Consejo de Administra
ción.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1983.

5. ° Deliberar y resolver proposiciones 
que sean sometidas por el Consejo y que 
no sean de la competencia de la Junta 
extraordinaria.

8.° Ruegos y preguntas.
Santa Cruz de Tenerife, 18 de abril de 

1983.—El Secretario, Carlos Schwe.rtz Gon
zález.—V.° B.°: El Presidente.—2.112-0.

ALMENDRAS DE MALLORCA, S. A.
De acuerdo con los Estatutos sociales, 

se convoca Junta general ordinaria para

el día 30 de mayo, en primera convocato
ria, a las dieciséis horas, y el día 31 de 
mayo, en segunda convocatoria a las die
ciséis horas, en el domicilio social, con el 
siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del año 1982.

2. Propuesta de distribución o aplica
ción del-saldo de la cuenta de Resultados.

3. Aprobación, si procede, de la gestión 
social.

4. Renovación del Consejo y nombra
miento de Consejeros.

5. 'Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas y sustitutos.

6. Ruego, y preguntas.

Palma de Mallorca, 18 de abril de 1983.— 
El Secretario, Miguel Rosselló Moner.— 
4.329-C.

CADENA FAC, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
«Cadena FAC, S. A.», a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el domi
cilio social, el día 24 de mayo de 1983, a 
las diecisiete horas, en primera convoca
toria, y, en su caso, en segunda, el si
guiente día y en la misma hora y lugar, 
con el siguiente orden del día:

1. * Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuente, de Re
sultados, correspondientes al ejercicio de 
1982.,

2. ° Censura o aprobación de la gestión 
social.

3. ° Renovación cargos Consejo Adminis
tración .

4. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el próximo ejercicio.

5. ° Ruegos y preguntas.

Santa Coloma de Ghamanet, 15 de abril 
de 1983.—EL Presidente, José Torres Mar
tínez.—2.107-16.

PROMOCION DE VIVIENDAS 
Y NEGOCIOS, S. A.

(PROVINSA)

Se convoca Junta general extraordinaria 
de «Promoción de Viviendas y Negocios, 
Sociedad Anónima» (PROVINSA), para 
el día 19 de mayo de 1983, a las diez trein
ta horas, en primera convocatoria, y para 
el día siguiente, a la misma hora, en se
gunda, a celebrar en su domicilio social, 
siendo el único punto a tratar el nombra
miento de Administrador único.

Madrid, 19 de abril de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Car
los Couret.—2.098-9.

PRODUCTOS AGRICOLAS 
MANCHEGOS, S. A.

ALBACETE
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de la Sociedad y de conformidad 
con lo dispuesto en los Estatutos socia
les, se convoca a Junta general ordina
ria, para el día 27 de mayo, a las doce 
treinta horas, en primera convocatoria, 
y, en su caso, en segunda convocatoria, 
para el dia 28 de mayo de 1983, a igual 
hora, ambas en el domicilio social de 
la Compañía, carretera de las Peñas, ki
lómetro 1, cuyo objeto social será tratar 
del siguiente

Orden del día

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance y 
cuenta de Resultados del ejercicio de 1982.

2° Aplicación del resultado del ejerci
cio económico.

3. ° Nombramiento de Consejeros.
4. ° Nombramiento de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio 1983.



5. ° Designación de interventores para 
la aprobación del acta.

6. ° Ruegos y preguntas.
Albacete, 30 de marzo de 1983.—El Con

sejo de Administración.—1.225-D.

ALIANZA

Asociación General de Seguros Mutuos 
a Prima Limitada

Para dar cumplimiento a los preceptos 
estatutarios, se convoca a los señores so
cios mutualistas a Asamblea general Ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, calle del Barquillo, número 23, en 
Madrid, el día 25 de mayo de 1983, a las 
once treinta horas de la mañana, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, una hora 
después, en segunda, para tratar de los si
guientes asuntos:

1° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1982.

2.° Aprobación, si procede, de la ges
tión y actos realizados por el Consejo de 
Administración y la Dirección d- la Aso
ciación durarte el ejercicio de 1982.

3 ° Cese y reelección de Consejeros.
4. ° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1983.
5. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 20 de abril de 1983.—El Con
sejo de Administración.—4.318-C.

HOTEL REGINA, S. A.

MADRID

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 28 de mayo 
de 1983, a las ocho de la tarde, én su 
domicilio social, calle de Alcalá, 19.

Serán sometidos a la deliberación de 
la Junta la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1982, reelección de nom
bramiento de Consejeros, así como desig
nación de accionistas censores para el 
ejercicio de 1983.

Madrid, 20 de abril de 1983.—El Consejo 
de Administración.—4.303-C.

LITOPRINT, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas, que tendrá lugar en 
Madrid, cuesta de San Vicente, número 28, 
a las dieciocho horas, en primera convo
catoria, y a las dieciocho treinta horas, 
en segunda convocatoria, del día 25 de 
mayo de 1983, a fin de deliberar y resolver 
sobre el examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias, distribución de beneílcios y gestión 
social, correspondientes al ejercicio de 
1982.

Madrid, 20 de abril de 1983.—El Consejo 
de Administración.—4.264-C.

HELICOPTEROS, S. A.
IHELICSA)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 27 de mayo, a las diecisiete 
treinta horas, y, si procediese, media hora 
más tarde, en segunda convocatoria, en 
el domicilio social, con arreglo ai siguiente

Orden del día

1. ° Modificación de Estatutos.
2. ° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1982.

3 ° Resultados y su aplicación.
4.° Elección de censores de cuentas.
Madrid, 20 de abril de 1983.—El Con

sejo de Administración.—Í.279-C.

EUROCOMIC, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas, que tendrá lugar en 
Madrid, cuesta de San Vicente, núme
ro 28, a las diecinueve horas, en primera 
convocatoria, y a las diecinueve treinta ho
ras, en segunda convocatoria, del día 
24 de mayo de 1983, a fin de deliberar y 
resolver sobre el examen y aprobación, 
en su caso, del balance y cuenta de Pérdi
das y Ganancias, distribución de benefi
cios y gestión social, correspondientes al 
ejercicio de 1982.

Madrid, 20 de abril de 1983.—El Consejo 
de Administración.—í.283-C.

PAMDE, S. A.

Convocatoria
Se convoca a los accionistas de la So

ciedad «Pamde, S. A.», a Junta general 
extraordinaria en el domicilio social, en 
primera convocatoria, el día 13 de mayo 
de 1983, a la una de la tarde, y al siguien
te día, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria al efecto de cele
brar sesión con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ® Información a los accionistas de la 
ejecución de los acuerdos adoptados en 
la Junta general extraordinaria de 2 de 
marzo de 1983.

2. ° Destitución de vocales del Consejo 
de Administración y nombramiento de 
nuevos vocales del Consejo.

Pozuelo de Alarcón, 13 de abril de 1983. 
El Consejero. Secretario.—3.991-C.

HERRERO, SOCIEDAD DE CREDITO 
HIPOTECARIO

«Herrero, Sociedad de Crédito Hipoteca
rio», con domicilio en Oviedo, calle Frue- 
la, número 11, inscrita en el Registro Es
pecial de Sociedades de Crédito Hipote
cario con el número 5, hace público el 
lanzamiento de su primera emisión de 
cédulas hipotecarias acogidas a la Ley 2/
1981, de 25 de marzo, y Real Decreto 685/
1982, de 17 de marzo, que ha sido auto
rizada por la Dirección General del Te
soro y Política Financiera con fecha 22 
de abril de 1983.

Administradores:

Don Angel López Cerrato, Presidente 
del Consejo de Administración y Direc
tor general.

Don Luis María Me'néndez Fernández- 
Valenciano, Vicepresidente del Consejo de 
Administración y Subdirector general.

Don Guillermo Fernández Fernández, 
Consejero-Secretario.

Características de la emisión:
Importe del empréstito: 500 millones de 

pesetas en cédulas hipotecarias, al porta
dor, representadas por 1.000 títulos de 
500.000 pesetas cada uno. Podrían agru
parse en títulos múltiples.

Precio de la emisión: A la par, libre de 
gastos para el suscriptor y desembolso 
total en el momento de la suscripción.

Fecha de la emisión: 10 de mayo de
1983,

Plazo de suscripción: El período de sus
cripción abierto será del 10 de mayo de 
1983 hasta la total suscripción de cédulas.

Interés nominal: El tipo de interés no
minal será igual al equivalente de sustraer 
5,25 puntos a la media de los tipos de "in
terés preferenciales para créditos a un 
año publicados por los Bancos Central, 
Español de Crédito e Hispano Ameri
cano.

A la fecha de emisión, 10 de mayo de 
1983, el tipo de interés nominal que se 
aplicará será el del 11,75 por 100. como 
resultado de restar 5,25 puntos al 17 por 
100, media de los preferenciales para cré

ditos a un año publicados por los Bancos 
citados, vigentes al 31 de marzo de 1983.

Para los futuros cálculos del tipo de 
interés nominal se tomarán las siguientes 
fechas:

a) Para el período comprendido entre 
el 10 de noviembre y el 10 de mayo del 
siguiente año, la media de los cipos prefe
renciales publicados por las Entidades 
antes mencionadas a 30 de septiembre.

b) Para el período comprendido entré 
mayo y noviembre, la media de los tipos 
preferenciales publicados por las Enti
dades mencionadas a 31 de marzo. En 
todos los casos habrá que descontar los 
5,25 puntos a que se hace referencia al 
principio de este apartado.

Amortización: Total, al tercer año de 
vida do la emisión, es decir, el 10 de 
mayo de 1988.

Transmisibilidad de las cédulas: Las cé
dulas son transmisibles por cualquiera 
de los medios admitidos en derecho y sin 
necesidad de intervención de fedatario 
público ni notificación al deudor.

Liquidez: Estas cédulas tendrán liquidez 
por su cotización en Bolsa. A tal efecto, 
la Sociedad emisora ha suscrito el co
rrespondiente contrato con «Serfibán, So
ciedad Anónima», como Sociedad de con
trapartida.

Régimen fiscal: Servirán para deducir el 
15 por 100 del importe de la suscripción, 
realizada en estas cédulas hipotecarias, 
de la cuota del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, con los límites 
v condiciones exigidos por la legislación 
vigente.

Cotización oficial y calificada: «Herrero, 
Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad 
Anónima», solicitará la admisión a co
tización oficial y la condición de «coti
zación calificada», acogiéndose a lo dis
puesto en el Real Decreto 1846/1980, y Or
den ministerial de 10 de abril de 1981.

Folleto: Existen folletos explicativos de 
la emisión a disposición del público en 
las oficinas de «Herrero, Sociedad de Cré
dito Hipotecario, S. A », y en la Bolsa 
de Madrid, asumiendo la responsabilidad 
del folleto el Consejo de Administración 
de la Sociedad, del cual es Presidente don 
Angel López Cerrato.

Oviedo, 25 de abril de 1983.—4.576-C.

PANIFICADORA ALTEANENSE, S. A.
(PASA)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, a celebrar en Altea, calle La Nu
cía, número 3, el día 28 de mayo de 1983, 
a las diecisiete treinta horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, 
para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente orden del día:

1. ® Examen y aprobación, si procede, 
del balance, Memoria y cuenta de Pérdi
das y Ganancias, así como de la gestión 
del Consejo de Administración, corres
pondientes al ejercicio 1982.

2. ® Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio actual.

3. ® Renovación del Consejo de Adminis
tración.

4. ® Ruegos y preguntas.
5. ® Aprobación del acta de la reunión.

Altea, 21 de abril de 1983.—El Presi
dente, José Pérez Gorgoll.—4.567-C.

MEDICO QUIRURGICA NORTE 
EXTREMEÑA, S. A.

(MEQUINESA)

Conforme a lo dispuesto en el articu
lo 17 de los Estatutos sociales, el Conse
jo de Administración de la Sociedad ha 
acordado convocar Junta general extraor-
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diñaría de accionistas, para el jueves día 
19 de mayo de 1983. a las veinte horas, 
en el domicilio social, carretera de Sala
manca, sin número, en Plasencia (Cáce- 
res), en segunda convocatoria, supuesto 
que por falta de quórum no pueda cele
brarse en primera convocatoria, que queda 
asimismo convocada en el mismo lugar 
y a la misma hora del miércoles anterior 
a dicho día, a tenor del siguiente orden 
del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y gestión del Consejo, 
correspondientes al ejercicio de 1081,

2. ° Cese y nombramiento de Consejeros.
3. ® Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1982.
4. ® Ruegos y preguntas.

Plasencia, 20 de abril de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración — 
4.002-C.

COMPAÑIA «ASTRA* DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria de la misma, que tendrá lugar en 
su domicilio social, sito en la calle Zur- 
bano, número 45, de Madrid, el próximo 
día 13 de mayo, a las doce treinta horas, 
en primera convocatoria, y, si procediere, 
el día 14 del propio mes de mayo, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
bajo el siguiente

Orden del día

1. ® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1982.

2. ® Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración.

3. ® Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas, titulares y suplentes, para 
el ejercicio de 1983.

Madrid, 25 de abril de 1983.—El Secre
tario.—2.260-8.

HOTEL FINANZAS. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de la So
ciedad «Hotel Finanz, S. A.», para el pró
ximo 16 de mayo de 1983, a las diez ho
ras, en primera convocatoria, o, en se
gunda, para el siguiente día, 17 de mayo 
de 1983, en la rambla de Cataluña, núme
ro 62. e ®, 2.® A, de Baroelona-7, bajo el 
siguiente orden del día:

1. Nombramiento de Presidente y Se
cretario de la Junta.

2. Ratificación de la Junta de accio
nistas de 5 de abril de 1983.

Barcelona, 18 de abril de 1983.—Alejan
dro Espada Gerlach, Apoderado.—4.587-C.

ERAMAN, S. A.

Don Francisco Sagarzazu Moreno, en su 
condición de Presidente del Consejo de 
Adminisatración de «Eraman, S. A.», con
voca la Junta general extraordinaria de 
accionistas, con arreglo al siguiente

Orden del dia

1. Disolución de la Sociedad y aper
tura del período de liquidación.

2. Propuestas de designación de liqui
dadores, facultades y funciones de los 
mismos.

3. Cese de los antiguos Administra
dores.

La Junta tendrá lugar el día 13 de 
mayo de 1983, a las once horas, en primera 
convocatoria, en el domicilio social.

Irún, 20 de abril de 1983.—El Presi
dente.—1.402-D

AGRUPACION CANARIA DE VALORES 
MOBILIARIOS, S. A,

Convocatoria Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con'los al títu
los 29 y 30 de los Estatutos sociales, en 
relación con la petición formulada a te
nor de los artículos 56 y 57 de la vigen
te Ley de Sociedades Anónimas y demás 
disposiciones legales complementarias y 
con la intervención del Letrado-Asesor 
conforme al Real Decreto 2288/1977, ha 
acordado convocar a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará, en primera convocato
ria el dja 14 de junio de 1983, a las tre
ce horas, en el Club Oliver, de Santa 
Cruz de Tenerife, y, en segunda convo
catoria, veinticuatro horas después, en 
el mismo lugar, en el supuesto de que 
en la primera no se reuniera el quó
rum de accionistas legalmente nece
sario.

Serán sometidos a examen y aproba
ción de la Asamblea los asuntos expre
sados en el siguiente:

Orden del día
1. ° Informe del Consejo de Adminis

tración sobre la inarcha de la Sociedad, 
deliberación y adopción de acuerdos, si 
procede.

2. “ Cese y nombramiento, en su caso, 
de nuevos Consejeros.

3. ° Renovación y concesión, en su ca
so, de nuevos poderes.

4. “ Ruegos y preguntas.
5. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación de in
terventores a tal fin.

En cuanto a los derechos de asisten
cia, representación, voto e información, 
se aplicará lo dispuesto en los Estatu
tos sociales y en la vigente Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Las tarjetas de asistencia podrán so
licitarse en el domicilio social, avenida 
Anaga, 15-17, de Santa Cruz de Teneri
fe, o en la calle Buen Suceso, 25, de Ma
drid, indistintamente.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de abril de 
1983.—4.604-C.

AGRUPACION CASTELLANA
DE VALORES MOBILIARIOS, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, de conformidad con los artícu
los 29 y 30 de los Estatutos sociales, en 
relación con la petición formulada a te
nor de los artículos 50 y 57 de la vigen
te Ley do Sociedades Anónimas v demás 
disposiciones legales complementarias y 
oon la intervención del Letrado-Asesor, 
conforme al Real Decreto 2288/1977, ha 
acordado convocar a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará, en primera convocato
ria, el día 17 de junio de 1983, a las diez 
horas, en el hotel Miguel Angel, calle 
Miguel Angel, número 31, Madrid, y, en 
segunda convocatoria, veinticuatro horas 
después, en el mismo lugar, en el su
puesto de que en la primera no se reu
niera el quórum de accionistas legal
mente necesario.

Serán sometidos a examen y aproba
ción de la Asamblea los asuntos expresa
dos en el siguiente

Orden del día
1.” Informe del Consejo de Adminis

tración sobre la marcha cíe la Sociedad, 
deliberación y adopción de acuerdos, si 
procede.

2 ° Cese y nombramiento, en su caso, 
de nuevos Consejeros.

3. ° Revocación y concesión, en su ca
so, de nuevos poderes.

4. ® Ruegos y preguntas.
5. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación de in
terventores a tal fin.

En cuanto a los derechos de asistencia, 
representación voto e información, sé 
aplicará lo dispuesto en los Estatutos so
ciales y en la vigente Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Las tarjetas de asistencia podrán soli
citarse en el domicilio social, plaza del 
Marqués de Salamanca, número 2, o en 
la calle Buen Suceso, 25, de Madrid, in
distintamente.

Madrid, 26 de abril de 1983.—4.6G5-C.

AGRUPACION MEDITERRANEA 
DE VALORES MOBILIARIOS, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los a tí cu
los 29 y 30 de los Estatutos sociales, en 
relación con la petición formulada a ■ te
nor de los artículos rj y 57 de la vigen
te Ley de Sociedades Anónimas y demás 
disposiciones legales complementariac y 
con la intervención del Letrado-Asesor, 
conforme al Real Decreto 2288/1977. ha 
acordado convocar a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará, en primera convocato
ria, el día 17 de junio de 1983, a las tre
ce horas, en el hotel Miguel Angel, ca
lle Miguel Angel, número 31, Madrid, y, 
en segunda convocatoria, veinticuatro ho
ras después, en el mismo lugar, en el 
supuesto de que en la primera no se 
reunirá el quórum de accionistas le
galmente necesario.

Serón sometidos a examen y aproba
ción de la Asamblea los asuntos expre
sados en el siguiente

Orden del día

1° Informe del Consejo de Adminis
tración sobre la marcha de la Sociedad, 
deliberación y adopción de acuerdos, si 
procede.

2. ® Cese y nombramiento, en su caso, 
de nuevos Consejeros.

3. ® Revocación y concesión, en su ca
so, de nuevos poderes.

4. ® Ruegos y preguntas.
5. ® Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación de 
interventores a tal fj-.

En cuanto a los derechos de asisten
cia, representación, voto e información, 
se aplicará lo dispuesto en los Estatutos 
sociales y en la vigente Lev sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anó
nimas .

Las tarjetas de asistencia podrán so
licitarse en el domicilio social, plaza del 
Marqués de Salamanca, número 2, o en 
la calle Buen Suceso, 25, de Madrid, in
distintamente.

Madrid, 26 de abril de 1983.—4.606-C.

AGRUPACION CATALANA 
DE VALORES MOBILIARIOS, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los artícu
los 29 y 30 de los Estatutos sociales, en 
relación con la petición formulada a te
nor de los artículos 56 y 57 de la vigen
te Ley de Sociedades Anónimas y demás 
disposiciones legales complementarias y 
con la intervención del Letrado Asesor, 
conforme al Real Decreto 2288 1977, ha 
acordado convocar a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará, en primera convoca
toria, el día 17 de junio de 1983, a las 
doce horas, en el hotel Miguel Angel, 
calle Miguel Angel, número 31, Madrid, 
y, en segunda convocatoria veinticuatro 
horas después, en el mismo lugar, en el 
supuesto de que en la primera no se 
reuniera el quórum de accionistas le
galmente necesario.

Serán sometidos a examen y aproba
ción de la Asamblea los asuntos expresa
dos en el siguiente



Ordon del día

1° Informe del Consejo de Adminis- 
ti'ación sobre lo marcha de la Sociedad, 
deliberación y adopción de acuerdos, si 
procede.

2. ° Cese v nombramiento, en su caso, 
de nuevos Consejeros.

3. ° Renovación y concesión, en su ca
so, de nuevos poderes.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación de 
interventores a tal fin.

En cuanto a los derechos de asistencia, 
representación, voto e información, se 
aplicará lo dispuesto en los Estatutos so
ciales y en la vigente Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Las tarjetas de asistencia podrán soli
citarse en el domicilio social, plaza del 
Marqués de Salamanca, número -2, o en 
la calle Buen Suceso, 25, de Madrid, in
distintamente.

Madrid, 20 de abril de 1083.—4 007-C.

AGRUPACION VALENCIANA 
DE VALORES MOBILIARIOS, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

El Consejo de1 Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los artícu
los 29 y 30 de los Estatutos sociales, en 
relación con la petición formulada a te
nor de los artículos 50 y 57 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas y demás 
disposiciones legales complementarias y 
con la intervención del Letrado-Asesor, 
conforme al Real Decreto 2288/1977, ha 
acordado convocar a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará, en primera convocato
ria, el día 17 de junio de 1983, a las on
ce horas, en el hotel Miguel Angel, ca
lle Miguel Angel, número 31, Madrid, y 
en segunda convocatoria, veinticuatro ho
ras después, en el mismo lugar, en el 
supuesto de que en la primera no se reu
niera el quórum de accionistas legal- 
men te. necesario.

Serán sometidos a examen y aproba
ción de la Asamblea los asuntos expre
sados en el siguiente

Orden del día

1 .* Informe del Consejo de Adminis
tración sobre lo marcha de la Sociedad, 
deliberación y adopción de acuerdos, si 
procede.

2.° Cese y nombramiento, en su caso, 
de nuevos Consejeros.

3 ° Renovación y concesión, en su ca
so de nueves poderes.

4 ° Ruegos y preguntas.
5o Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación de 
interventores a tal fin.

En cuanto a los derechos de asistencia, 
revir .'tentación, voto e información, so 
apKcará lo dispuesto en los Estatutos so
da‘es v en la vigente Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

I.as tarjetas de asistencia podrán soli
citarse en el domicilio social plaza del 
Marqués do Salamanca, número 2, o en 
la calle Buen Suceso, 25, de Madrid, in- 
dmf indamente.

Madrid, 26 de abril de 1983.—4.608-C.

AGRUPACION PIRENAICA 
DE VALORES MOBILIARIOS, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los artícu
los 29 y 30 de los Estatutos sociales, en 
relación con la petición formulada a te
nor de los artículos 5j y 57 de la vigen
te Ley de Sociedades Anónimas y demás 
discosieiones legales complementarias y 
con m intervención del Letrado-Asesor 
con forme al Real Decreto 2288/1977, ha 
acrn-dado convocar a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria,

que se celebrará, en primera convocato
ria, el día 17 de junio de 1983, a las ca
torce horas, en el hotel Miguel Angel, 
calle Miguel Angel, número 31, Madrid, 
y, en segunda convocatoria, veinticuatro 
horas después, en el mismo lugar, en el 
supuesto de que en la primera no se reu
niera el quórum de accionistas legal
mente necesario.
. Serán sometidos a examen y aproba
ción de la Asamblea los asuntos expre
sados en el siguiente

Orden del día

1. ” Informe del Consejo de Adminis
tración sobre la marcha de la Sociedad, 
deliberación y adopción de acuerdos, si 
procede.

2. “ Cese y nombramiento, en su caso, 
de nuevos Consejeros.

3. ° Renovación y concesión, en su ca
so, de nuevos poderes.

4.5 Ruegos y preguntas.
5." Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación de in
terventores a tal fin.

En cuanto a los derechos de asistencia, 
representación, voto e información, se 
aplicará lo dispuesto en los Estatutos so
ciales y en la vigente Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Las tarjetas de asistencia podrán soli
citarse en el domicilio social, plaza del 
Marqués de Salamanca, número 2, o en 
la calle Buen Suceso, 25, de Madrid, in
distintamente.

Madrid, 20 de abril de 1903.—4.609-C.

VIVIENDAS DE VIZCAYA, S. A.

Junta general ordinaria
Se convoca a la Junta general de accio

nistas, que se celebrará el próximo día 20 
de mayo, a las doce horas treinta minu
tos, en el domicilio social, Gran Vía, nú
meros 19-21, con arreglo al siguiente or
den del dia:

Aprobación, si procede, de la Memoria, 
balance y cuenta de resultados corres
pondiente al ejercicio de 1982 de la Socie
dad.

Bilbao, 19 de abril de 1983,—El Secre
tario del Consejo, Jesús Landeta Rojo.— 
4.601-C.

PORTLAND DE MALLORCA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a ios señores accionis
tas de «Porliand de Mallorca, S. A.», para 
la celebración de la Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, camino provincia! 203. 
sin número, Lioseta (Palma de Mallor
ca), a las doce horas del día 17 de mayo 
do 1983, en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria, si bebiere lugar a 
ello por falta do quorum la pi-im-ma 
al día siguiente, 18 de mayo de 1933, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Lectura del acta anterior, ya apro
bada.

2. a Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondiente al 
ejercicio de 1982.

3. ° Examen para su aprobación, si pro
cede, de la gestión del Consejo de Admi
nistración durante el ejercicio de 1982.

4. ° Propuesta de distribución de bene
ficios.

5. ° Autorización al Consejo de Admi
nistración para dar dividendos a cuenta 
del ejercicio de 1983, en su caso.

0.° Fijación del número de Consejeros, 
y renovación del Consejo de Administra
ción, si procede.

7. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas oara el ejercicio de 1983.

8. ° Ruegos y preguntas.

9. ° Documentación de acuerdos.
10. Aprobación del acta de la Junta 

general, si procede, o, en su caso, nom
bramiento de interventores.

Tendrán derecho de asistencia, confor
me a los Estatutos sociales, los titulares 
de 25 acciones, como mínimo, que hayan 
depositado en la Sociedad con cinco días 
de antelación, por lo menos, al de la ce
lebración de la Junta, sus acciones o el 
resguardo acreditativo de su depósito en 
una Entidad bancaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto - 2288/1977, de 5 de agosto, 
el Consejo de Administración ha sido ase
sorado por su Letrado sobre la forma y 
legalidad de los acuerdos de la presente 
convocatoria.

Lioseta, 25 de abril de 1983.—El Consejo 
de Administración.—4.603-C.

AUTOPISTAS, CONCESIONARIA 
ESPAÑOLA, S. A.

BARCELONA-0 

Plaza Gala Placidia, 1 y 3 

Amortización de obligaciones

Verificado el 7.° sorteo en el día de 
hoy para la amortización de 22.500 obliga
ciones al 7,844 por 100 de las emitidas 
oor esta Sociedad en 30 de abril de 1974, 
ante el Notario de Barcelona don Anto
nio Clavera Esteva, han resultado amor
tizados los siguientes números:

1.001 al 7.000 
8.001 11.000

12.001 13.000
957.001 985.000

966.001 al 960 000 
995.501 097.000 
998.001 999.000

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará a la par, libre de 
gastos, a partir del día 30 de abril de 
1983, suponiendo un valor efectivo de 
amortización de 1.000 pesetas por obliga
ción. debiendo llevar adheridos al cu
pón número 19 y siguientes.

Los citados títulos deberán ser presen
tados para su reembolso en la caja de 
esta Sociedad o bien en las oficinas prin
cipales y sucursales de las siguientes En
tidades de crédito:

Banco Español de Crédito,
Banco Hispano Americano.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Con el fin de conseguir un mejor servi
cio para ios tenedores de títulos-obliga
ciones mediante la adecuada organiza
ción administrativa se ha procedido, tam
bién en ei día citado, - a los sorteos do 
amortización do es emisiones de esta 
Sociedad correspond,vn bis u ios años 1370, 
1971, 1972, junio do.ií'73 V ngosío de 1973.'

Los resultados dL> estos sorteos, asi como 
los términos y condiciones en que los te
nedores de títulos podrán proceder al co
bro serán publicados con diez días de 
antelación al vencimiento o fecha de 
reembolso.

Lo que se publica para general conoci
miento en Barcelona a 19 de abril de 1983. 
Jorge* Masiá Mas-Bagá, Consejero-Dele
gado.—2.244-8.-

CAJA GENERAL DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

Convocatoria de Asamblea general

El Consejo de Administración de esta 
Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los vigentes Estatutos por que se rige, 
ha acordado convocar sesión ordinaria de 
la Asamblea general, que tendrá lugar en 
ei salón de actos del edificio central, pla
za de Santo Domingo, 1 (segunda planta).



el día 18 de mayo próximo, a las dieciocho 
horas en primera convocatoria, o media 
hora más tarde, en su caso, en segunda, 
y con' arreglo al siguiente

Orden del día
l.° Salutación del señor Presidente.

.2.° Presentación y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance anual, cuen
ta de Resultados, propuesta de aplica
ción de los mismos e informe de la Comi
sión Revisora del Balance.

3. ° Presentación del informe d. la'ac- 
tuación de la Comisión de Control.

4. ° Confirmación del nombramiento de 
don Quintín Padrón Delgado como Direc
tor general en funciones de la Entidad.

5. ° Elección de un miembro del Conse
jo de Administración entre el grupo d6 
impositores.

6. ° Designación de los miembros de la 
Comisión Revisora del Balance de 1983.

7. ° Designación de los señores Conse
jeros generales que, como interventores, 
aprueben, en unión del señor Presidente, 
el acta de la sesión.

8. ° Presentación y aprobación, si pro
cede. del presupuesto de la Obra Social 
para el año de 1983.

. 9.° Manifestaciones de los señores Con
sejeros generales.

Asimismo, el Consejo de Administración 
de la Entidad ha acordado convocar sesión 
extraordinaria, a celebrar en los mismos 
día y lugar que la-de carácter ordinario, 
a las veinte horas, en primera convocato
ria, o media hora más tarde,- en su caso, 
en segunda, para tratar como único punto 
del orden del día el siguiente:

Integración por fusión de las Cajas de 
Ahorros Insular de La Palma y esta Caja 
General de Ahorros y Monte de Piedad de 
Santa Cruz de Tenerife, con toma de los 
acuerdos que procedan en orden a di
cho fin.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de abril de 
1983.—El Secretario.—4.599-C.

CAJA DE «AHORROS INSULAR 
DE LA PALMA

Convocatoria de Asamblea general

El Consejo de Administración de esta 
Caja de Ahorros Insular de La Palma, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los vi
gentes Estatutos por que se rige, ha 
acordado convocar sesión ordinaria de la 
Asamblea genera], que tendrá lugar en ei 
salón de actos de esta Caja, en avenida 
del Puente, 29, el día 18 de mayo próxi
mo, a las diecisiete horas y treinta minu
tos, en primera convocatoria, o media 
hora más tarde, en su caso, en segunda, 
y con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Salutación del señor Presidente.
2. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del informe sobre 1a gestión del Conse
jó de Administración, Memoria, balance 
anual y cuenta de Resultados, así como la 
propuesta de distribución de éstos a los 
fines de la Caja, previa consideración del 
informe de la Comisión Revisora del Ba
lance.

3. ° Aprobación del presupuesto de la 
Obra Benéíico-Social para el año 1983, si 
procede.

4. ° Nombramiento de los miembros de 
la Comisión Revisora del Balance de 
1983.

5. ° Manifestaciones de los señores Con
sejeros generales.

6. ° Acuerdo sobre aprobación del acta 
de la sesión.

Asimismo, el Consejo de Administración 
de la Entidad ha acordado convocar se
sión extraordinaria, a celebrar en los 
mismos dia y lugar que la de carácter or
dinaria, a las diecinueve horas, e: prime
ra convocatoria, o media hora más tarde, 
en su caso, en segunda, para tratar como 
único punto del orden del dia el siguiente:

Integración por fusión de las Cajas Ge
neral de Ahorros y Monte de Piedad de 
Santa Cruz de Tenerife y esta Caja de 
Ahorros Insular de La Palma, con toma 
de los acuerdos que procedan en orden a 
dicho fin.

Santa Cruz de La Palma, 27 de abril de
Santa Cruz de la Palma, 27 de abril de

TABLEROS BON, S. A.

Juntas generales ordinaria y extraor
dinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas a Juntas generales, ordinaria y ex
traordinaria, que se celebrarán el jueves 
día 19 de mayo del año en curso, a las 
cinco de la tarde, en las oficinas del barrio 
de Castañares, Burgos, en primera con
vocatoria, y en el caso de no reunirse 
quórum reglamentario, al siguiente día, 
en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, para tratar y resolver sobre 
el siguiente orden del día:

Junta general ordinaria

1° Informe, examen y aprobación de 
la gestión de la Dirección y del Consejo 
de Administración durante el ejercicio
1982.

2. ° Aprobación de la Memoria, cuen
tas y balances del mismo pasado ejercicio, 
resolviendo sóbrenla distribución de bene
ficios, si procediere.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1983.

4. ° Aprobación del acta de la Junta que 
se celebre.

A continuación se celebrará, para resol
ver sobre el siguiente orden del día.

Junta general extraordinaria

1. ° Autorización al Consejo de Adminis
tración para ampliar el capital social.

2. ° Modificación del artículo 39 de los 
Estatutos, facultando al Consejo de Ad
ministración para que pueda otorgar fian
zas, avales, hipotecas y otras garantías.

3. ° Aprobación del acta de la Junta 
extraordinaria.

Burgos, 17 de abril de 1983.—El Consejo 
de Administración.—2.243-8.

PROMOCIONES ALICANTINAS, S. A.

ALICANTE 

Doña Violante, s/n. 

Convocatoria de Juntas generales

Por medio del presente anuncio, se 
convoca Junta general de accionistas, que 
se celebrará, con carácter ordinario, el 
día 26 de mayo de 1983, a las díecisíeto 
horas, en primera convocatoria, o al si
guiente día e igual horas, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Memoria correspondiente al ejerci
cio 1982.

2. Estados contables relativos a dicho 
ejercicio.

3. Propuesta de distribución de resul
tados.

4. Elección de censores de cuentas para
1983.

5. Ruegos y preguntas.

A continuación de la anterior, se cele
brará Junta general extraordinaria, con 
arreglo a los siguientes puntos:

Unico.—Modificación parcial de los Es
tatutos sociales.

Alicante, 20 de abril de 1983 —El Pre
sidente del Consejo, Enrique Sempere Al- 
bero.—4.549-C.

LA INDUSTRIAL QUIMICA 
DE ZARAGOZA, S. A

Junta general extraordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria a cele
brar, en primera convocatoria, el día 14 
de mayo de 1983, a las doce horas, en el 
domicilio social, sito en avenida Pablo 
Gargallo, números 7 al 27, de Zaragoza, 
De no concurrir el quórum necesario, la 
Junta se celebrará, en segunda convo
catoria, el día 15 de mayo de 1983, a las 
doce horas, en el mismo local.

Orden del día

1. " Ampliación del capital social.
2. ° Subsiguiente modificación del ar

tículo 5.° de los Estatutos sociales.
8-° Adopción de acuerdos complemen

tarios para la ejecución y formalización 
de los que se. adopten sobre los extremos 
procedentes.

4,o Aprobación del acta de la Junta.

Los señores accionistas que desean con
currir a dicha Junta deberán depositar 
las accione- o sus resguardos er. la Caja 
de la Sociedad, con cinco días de ante
lación a la celebración de la misma,

Zaragoza, 28 de abril de 1983 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, — 
4.565-C.

HOTEL COMPOSTELA, S. A.

Junta general ordinaria
El Consejo de Administración d< «Hotel 

Composte,a, S. A.», convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en Santiago de Compos- 
tela, en el domicilio, social, avenida Ge
neral Franco, 1, el día 26 del próximo 
mes de mayo, a las doce horas, en prime
ra convocatoria; si fuese necesaria una 
segunda convocatoria, se celebraría ésta 
a la misma hora del día siguiente.

El orden del día para dicha Junta es 
el siguiente:

Orden del día

1. ° Lectura, examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio
1982.

2. ° Aplicación de resultados.
3. ° Renovación de Consejeros.
4. ° Designación de censores de cuen

tas.
5. ° Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

También se convoca a Junta general ex
traordinaria, en el local social avenida 
General Franco. 1, de Santiago de Cóm- 
postela, para el día 26 de mayo próximo, 
a las trece horas, en primera convocato
ria; si fuese necesaria una segunda con
vocatoria, tendida lugar a la misma hora 
del día siguiente.

La Junta se convoca para tratar el si
guiente

Orden del día
Unico.—Modificación del artículo 6 de 

los Estatutos sociales, con la conversión 
de las acciones nominativas en acciones 
al portador y prescripciones para su trans
misión.

Para poder asistir, tanto a la Junta ge
neral ordinaria como a la Junta general 
extraordinaria, deberán los titulares do 
acciones tener éstas inscritas en el libro 
de socios, con cinco días de antelación a 
aquel en que hayan de celebrarse, pudíen- 
do hacerse representar por otro accio
nista,

Santiago de Compostela, 22 de abril dé
1983. —El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Rafael Ferreiro Lodeiro.— 
4.585-C.



EXPORTADORES AGRUPADOS 
VALENCIANOS, S. A.

(EXAVAL)

JUNTA GENERAL ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA

Se convoca Junta general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas, que se ce
lebrará en Valencia, avenida Navarro Re
verter, número 20, 2.° B, a las nueve ho
ras del día 15 de mayo de 1983, en pri
mera convocatoria,' y, si no asistiera el 
número suficiente de accionistas presentes 
o representados, en segunda convocato
ria, en el mismo lugar, a las diez ho
ras del siguiente dia 16, con arreglo 
al siguiente orden del día:

Junta generaí ordinaria

1° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 1982.
. 2 ° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el men
cionado ejercicio.

3.o Propuesta de distribución de resul
tados.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1983.

5.o Renovación del Consejo de Admi
nistración.

0.“ Cambio de domicilio social y subsi
guiente modificación del artículo 4.° de 
los Estatutos sociales.

Junta general extraordinaria

1° Desembolso de capital social y sub
siguiente modificación del. artículo 5.° de 
los Estatutos sociales.

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Aprobación de las actas de las Jun

tas generales extraordinaria y ordinaria 
de accionistas.

De acuerdo con el artículo 59 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, podrán asistir a 
las Juntas los señores accionistas que, 
con cinco días de antelación a aquel en 
que hayan de celebrarse las Juntas, fi
guren inscritos en el libro de socios.

Todo accionista que tenga derecho de 
asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta general por medio de otra persona, 
aunque ésta no sea accionista, en la for
ma legalmente establecida.

La Memoria, balance y demás cuentas, 
así como sus antecedentes, estarán de ma
nifiesto en el domicilio social, durante los 
quince días anteriores a la celebración 
ds la Junta.

Valencia, 21 de abril de 1983.—El Conse
jo de Administración.—4.5ÜB-C.

_ PREBETONG BALEARES,'S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los titulareas de acciones 
de la Entidad «Prebetong Baleares, Socie
dad Anónima-, a la Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, el próximo día 17 de 
moyo del corriente año, a las doce treinta 
horas, en primera convocatoria, y, en se-, 
gu.nda, al día siguiente, a la misma hora, 
para tratar el siguiente orden del día-,

I. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re- 
su'tados del ejercicio 1982.

II. Propuesta de distribución o aplica
ción del resultado.

III. Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración.

IV. Nombramientos y renovaciones del 
Consejo que procedan.

V. Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1983.

VI. Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca, 20 de abril de 1983. 
El Secretario.—V.“ B.°: El Presidente.— 
1.433-D.

FABRICA AZUCARERA DE SAN ISIDRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

GRANADA

Convocatoria a Junta general ordinaria

En cumplimiento a lo dispuesto en los 
Estatutos sociales,. se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
de esta Sociedad, que se celebrará en el 
domicilio social, Gran Vía de Colón, nú
mero 40, primero izquierda, el día 15 
de mayo de 1983, a las cinco de la tarde, 
en primera convocatoria, y, si fuese pre
ciso, al siguiente día 16, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día:

1. ° Lectura de la Memoria, balance-in
ventario y cuentas del ejercicio 1982-83, 
para conocimiento, examen y aprobación, 
si procede, así como de la gestión del 
Consejo de Administráciaón y Gerencia.

2. » Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

3. ° Adopción de acuerdos sobre garan
tías de créditos financieros.

4. ° .Designación de accionistas censo
res de cuentas para el siguiente ejercicio.

5. ° Propuestas del Consejo de Adminis
tración.

El balance-inventario y cuentas estarán 
de manifiesto en el domicilio social, a dis
posición de los señores accionistas, du
rante los quince días precedentes a la ce
lebración de la Junta. ,

Para la asistencia a la misma, los se
ñores accionistas habrán de inscribirse en 
el libro de presencia de la Sociedad, an
tes de los cinco dias previos al de la fe
cha de su celebración.

Granada, 19 de abril de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1.488-D.

RIO CAYA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, de conformidad 
con la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, Estatutos de esta Sociedad y de
más disposiciones aplicables, se anuncia 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas, que se celebrará en los salones del 
«Gran Hotel Zurbarán», de Badajoz, pa
seo de Castelar, s/n., el día 10 de mayo 
de 1983, a las diecinueve horas, en prime
ra convocatoria, y, si procediere, el in
mediato día 11, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

1. ° Lectura acta sesión anterior.
2. ° Informe Consejero-Delegado.
3. ° Renovación Consejo Administración.
4. ° Ruegos y preguntas.

Badajoz, 21 de marzo de_ 1983.—El Con
sejero-Delegado, Dionisio Nevado,—1.139-D

UNION DE GANADEROS, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordi
naria de accionistas

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de la Sociedad, a cele
brar en el domicilio social de carretera 
de Gerona a Torroella. sin número, ded 
'término municipal de Jafre, provincia do 
Gerona, el día 13 de junio próximo, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y el siguiente día, a la misma hora, en 
segunda, bajo el siguiente

Orden del día

l.° Ratificación de la decisión adopta
da por el Consejo de Administración de 
la Sociedad, autorizando la presentación 
de solicitud do suspensión de pagos de 
Ja Compañía «Unión de Ganaderos, S. A », 
preparando y presentando inicialmente, a

tal efecto, el oportuno expediente, confor
me a lo previsto en la Ley de 26 de 
julio de 1922, y con designación de quien, 
haya de ostentar la plena representación 
de la Entidad en el citado expediente con 
facultad para modificar la proposición de 
convenio si lo estima conveniente e Ínter-, 
venir en todas las cuestiones e incidencias 
que se susciten, otorgando al efecto, cuan-, 
tos poderes se estimen necesarios, incluso 
con facultades de sustitución, ratificando 
en tal sentido los que se hubieren confe
rido.

2.° Ruegos y preguntas.

Jafre, 30 de marzo de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Grau Font.—2.051-4.

EXPLOTACIONES PORTUARIAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a celebrar Junta general 
ordinaria, conformé al artículo 50 y 58 
de la Ley de Sociedades Anónimas, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria al 
dia 9 de junio de 1983, a las doce treinta 
de la mañana, en los locales de la Caja 
de Ahorro6 de Tarragona, sitos en la pla
za Imperial Tarraco, número 9, de Tarrá- 
gona, en su sala de reuniones de -la 5.* 
planta, y en segunda convocatoria, caso 
de no poderse celebrar la primera, el 
día 10 de igual mes y año, e igual hora 
y lugar, para deliberar sobre el siguiente 
orden del día:

1. ° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, así como imputación de resulta
dos correspondientes al ejercicio 1982.

2. ° Aprobación, si procede, del informe 
de® los señoreé accionistas censores de 
cuentas, del ejercicio 1982.

3. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración duran
te el ejercicio de 1983.

4. “ Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1983.

5. Reestructuración del Consejo de
Administración. *

8.° Propuesta de emisión de obligacio
nes, si procede, en la cuantía que deter-: 
mine la Junta general,

7. ° Ruegoe y preguntas.
8. ° Aprobación, si procede, del acta de 

esta Junta general ordinaria.

Por lo que respecta al derecho de asis
tencia y representación, se estará a .lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades Anóni
mas y Estatutos sociales.

Tarragona, 19 de abril de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Enrique Fontana Codina.—4.316-C.

TRANSPORTES DE LANZAROTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a la 
junta general ordinaria que se celebrará, 
en su domicilio social, calle García Es- 
cámez, 71, de esta ciudad de Arrecife, 
el día 27 de junio del prsente año 1983, 
a las veinte horas, en primera convoca
toria, y el siguiente día. a la misma hora, 
en segunda, con el siguiente orden del 
día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balancé 
V cuentas del pasado ejercicio económico 
do 1982, y resolver lo qüe proceda sobre 
distribución de los beneficios de dicho 
ejercicio.

2. Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas pare el ejercicio de 
1983.

3. Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta.

Arrecife, 7 de abril de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración. José 
Cabrera Barrera,—4.321-C.


